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PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Madrid, anual . ......... . 
Madrid, semestral . ... ' .... . 
Provincias, anual ..... . .. . 
América y Portugal, anual .. . 
Otros parses, anual . ...... . 
Número suelto, corriente . . . . 

300 pesetas 
150 
420 
480 
720 
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NUMERO SUELTO, ATRASADO, 8 PESETAS 
Los gastos de giro, Dar cuenta del suscriptor 
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Comi.ión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 8 DE JUNIO DE 1977.-Extracto.-Presidencia 
del Primer Teniente de Alcalde, don Jesús Suevos Fernán­
dez, en funciones de Alcalde.- Asistieron el Segundo y Ter­
cer Tenientes de Alcalde, señores Villoria Martínez y Del 
Moral Megido; los Concejales señores Alvarez Cuesta, Gil 
Calvo, Planelles Guerrero, Huete Morillo y San Juan Ru­
bio; los Delegados de Servicio señores González Paz, Gon­
zález Liberal, Ferre Sempere, Porres Gil, Estrada Saiz, 
Vallés Rodríguez, González Fernández, Pérez Rodríguez 
y Cortina Prieto, y el Gerente municipal de Urbanismo, 
señor Barriga Díaz.-Asistió también el Secretario general, 
señor Barcina Tort, y estuvo presente el Interventor de 
Fondos, señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y qumce minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 1 del corriente mes. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según lo propuesto por un Decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 7.860 pesetas, importe 
de los de matrícula de las funcionarias municipales doña 
María de los Angeles Padial de Mera, doña Ana Pleite 
Pérez y doña Francisca Cao Vispo para asistir al Curso 
de especialización sobre Régimen Jurídico del Urbanismo, 
que ha tenido lugar en Madrid del 2 al 24 de mayo último, 
con cargo al presupuesto de 1977, pendiente de aprobación. 

4.0 Aprobar, según lo propuesto por un Decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 7.860 pesetas, en con­
cepto de derechos de matrícula de los funcionarios munici­
pales don Isidro Jimeno Coronado, don José Ramón Pérez 
Acevedo y don Antonio Pastor del Río para asistir al 
Curso de especialización sobre Contratación Administrativa 
Local, celebrado en Madrid del 16 al 24 de mayo último, 
con cargo al presupuesto de 1977, pendiente ele aprobación. 

5.0 Aprobar, según lo propuesto por un Decreto de 
la Alcaldía Presidencia, la renovación del padrón munici­
pal de habitantes de esta capital, referido al 31 de diciembre 
de 1975, del que resulta una población de hecho de 3.201.234 
habitantes y una población ele derecho de 3.228.057 habi­
tantes. 

Personal 

6.0 Nombrar, con carácter definitivo, Conductores 
Bomberos del Departamento de Prevención, Extinción de 
Incendios, Socorros y Salvamento, por el orden en que figu­
ran en la propuesta por la Dirección ele Seguridad y Poli­
cía Municipal, a los en prácticas que a continuación se 
relacionan, con el haber inicial de 104.310 pesetas, trienios 
de 8.344 pesetas y demás emolumentos asignados al cargo, 
así como con los demás derechos y deberes que pudieran 
corresponderles: 

Don Octavio Navazo López .. .... ...... .......... ... .. 
Don Jesús Ramos Castro ............................. . 
Don Eduardo Cortés Platas .......................... . 
Don Victoriano Miguel Ortiz ...................... .. 
Don Andrés Mochales Barras .... .................. .. 
Don J ulián Hernández Gil ............ .... ........... .. 
Don Tomás García Camacho .... ............ ........ .. 
Don Pablo Pintos Sánchez .......................... .. 
Don Rafael Pellón Pulido ............................ .. 
Don José María Tejera Díaz ........................ .. 
Don Eduardo GOllzález Díez ........ .... .. .. ......... .. 

Puntos 

83,16 
81,02 
80,96 
77,34 
77, 14 
76,79 
74,32 
74,30 
73,74 
72,47 
67,37 
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7.° Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador de! concurso restringido 
celebrado al efecto, Oficiales de Ceremonial del Servicio de 
Asistencia Interna y Ceremonial, con el sueldo de 106.392 
pesetas anuales, correspondientes al coeficiente 1,7, trie­
nios, dos pagas extraordinarias, incentivo transitorio de 
103.200 pesetas anuales, y con los demás derechos y debe­
res consignados en los acuerdos y disposiciones legales 
y reglamentarias que les sean de aplicación, a los aspiran­
tes que, por el orden de las calificaciones alcanzadas por 
los mismos, se relacionan a continuación: 

Puntos 

Don Jesús Rodríguez García .......................... 4,40 
Don Mariano Hormigos García ......... ............. 4 
Don Aurelio Sanz García .............. ................ 3,75 
Don Victorio Guillén González .. .......... ........ .. . 3,70 
Don Francisco Gil Yuste ................... ........... 3,65 
Don Miguel Blanco Fernández .............. ....... .. 3,58 
Don Manuel Baladrón Ortiz ............... .. ......... 3,30 
Don Vicente Martín García .................. .. .. :.... 3,30 
Don Juan Moreno Díaz .... .. ................. ..... .... 3,20 
Don Ramón Marcos Estrada ..... .. ................. .. 3,20 

8.° Conceder, en dos expedientes, con e! dictamen en 
cada caso de la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, 
otras tantas ayudas económicas de carácter graciable, y por 
una sola vez, que a continuación se detallan, a los funcio­
narios que, asimismo, se citan, con cargo al presupuesto 
de 1977, pendiente de aprobación, y por cuenta de! Servi­
cio de Asistencia Médico-Farmacéutica al que están afi­
liados: 

93.285 pesetas al Policía municipal don Belisario Man­
gas Pedraza para sufragar el gasto que se le ha ocasionado 
con motivo de la intervención quirúrgica a que tuvo que 
ser sometido fuera de la capital y en período de vacaciones 
reglamentario. 

32.000 pesetas al operario del Servicio de Limpiezas 
don Juan Velao Manterola para la adquisición de una pier­
na ortopédica que precisa. 

9.° Felicitar a don Antonio Menéndez Dijis, operario 
del Departamento de Limpiezas, por su comportamiento 
ejemplar y rasgo de honradez puesto de manifiesto en la 
entrega a su propietario, con la mayor rapidez, de una 
cartera extraviada conteniendo dinero y billetes de lotería, 
debiendo constar esta mención honorífica en el expediente 
personal del funcionario propuesto para tal distinción, con­
forme a las previsiones contenidas en los artículos 8.2 
y 23-m) y concordantes de la Ley Especial para e! Muni­
cipio de Madrid. 

10. Abonar a los centros sanatoriales a que se refiere 
el presente expediente la cantidad de 8.519.754 pesetas, 
importe de estancias causadas y asistencias prestadas en 
los referidos centros a personal en activo al servicio de la 
Corporación y clases pasivas de Administración local, titu­
lares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al 
Ayuntamiento por su afiliación a la Asistencia Médico­
Farmacéutica Municipal, y por el período a que se refie­
ren las facturas adjuntas al expediente, siendo cargo dicho 
gasto al presupuesto de 1977, pendiente de aprobación. 

Obras y Servicios Urbanos 

11. Adoptar, en relación con el proyecto de urbaniza­
ción parcial de la calle Nueva, desde la de Anastasia López 
a la de la Divina Pastora, del distrito de Fuencarral, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
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a la suma de 5.479.048 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 en). 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, can ca­
rácter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales ; y 

Cuarto. Incoar expediente ele contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

12. Adoptar, en relación con el proyecto de pavimen­
tación de la calle de Basilio Paraíso, del distrito de Sala­
manca, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.013.814 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 en). 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales ; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

13. Adoptar, en relación con e! proyecto de pavimen­
tación de la calle de Andrés Bello, del distrito de Salaman­
ca, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.852.712 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 en). 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, preceptúa el artículo 13 de! vigente Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

14. Adoptar, en relación con el proyecto de pavimen­
tación y servicios complementarios en la calle de Villa­
blanca (primera fase), del distrito de Moratalaz, un acuer­
do con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 27.182.461 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (n). 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones L ocales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especi~­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o aUXI-
lios para la ejecución de las obras. . 

15. Adoptar, en relación con e! proyecto de alcantan­
liado visitableen la calle de la Madre Rafaela Ibarra, entre 
la de Marcelo Usera y la carretera de Carabanchel a Vi11~­
verde, del distrito de Villaverde, un acuerdo con los SI­
guientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. ., 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que ascIende 

a la suma de 34.861.321 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (n). , 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pu­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y . 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especI~­
les haciendo constar la inexistencia de subvenciones o atlXI­
lio~ para la ejecución de las obras. 

16. Adoptar, en relación con el proyecto de constr~c­
ción de alcantarillado en las calles de Arechavaleta Y OnO, 
del distrito de Villaverde, y complementarias ele las de 
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urbanización, adjudicadas en 23 de diciembre de 1975, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.311.939 pesetas, una vez deducida la 
baj a del 12,50 por 100 aplicada en la adjudicación de las 
obras originarias, será cargo al presupuesto extraordinario 
de 1976 (Il). 

Tercero. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ej ecución de las obras; y 

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras al amparo 
de lo que autoriza el artículo 54 del vigente Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales, y por concurrir 
en el presente caso las circunstancias que se requieren en 
el mencionado artículo, a favor de José de la Torre, S. L., 
y en el precio de confrata de adjudicación, de 1.261.480 pe­
setas. 

17. Adoptar, en relación con el proyecto de recons­
trucción parcial del alcantarillado y pavimento en el Parque 
número 1 de Talleres Generales, sito en el paseo de la 
Chopera, 11, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 883.113 pesetas, será cargo al presupuesto 
de 1977, pendiente de aprobación; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su reconocida urgencia, incompatible con las 
formalidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 
y 42-3 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales ; facultando al Delegado de Obras y Servi­
cios Urbanos para su adjudicación. 

18. A doptar, en relación con el proyecto de instala­
ción de tubería de conducción de agua para riegos en los 
Viveros de la Villa, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.223.948 pesetas, será cargo al presupuesto 
de 1977, pendiente de aprobación; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su reconocida urgencia, incompatible con las 
formalidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 
y 42-3 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales; facultando al Delegado de Obras y Servi­
cios Urbanos para su adjudicación. 

19. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
reposición de pavimento en la Colonia de Guadarrama, del 
distrito de Vallecas, con motivo de la instalación de ahlm­
brado, un acuerdo con los siguientes apartados: 

P rimero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 193.270 pesetas, seréÍ cargo al presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1977, 
pendiente de aprobación. 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su cuantía inferior a 500.000 pesetas, conforme 
a lo previsto en el artículo 61 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid; facultando al Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos para su adjudicación; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi- . 
lios para la ejecución de las obras. 

20. Declarar la validez del acto de la subasta, convo­
cada por acuerdo de 9 de marzo último y celebrada el 27 de 
mayo siguiente, para las obras de acondicionamiento de 
accesos al colegio de E. G. B. situado en la calle de Alco­
nera, del distrito de San Bias, y adjudicar definitivamente 
la misma a favor de Tebasa, Construcciones y Asfaltos, 
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único licitador, que se compromete a tomar a su cargo las 
mencionadas obras en el precio tipo del presupuesto de con­
trata, que asciende a 3.131.477 pesetas. 

21. Adjudicar a Serrazar, S. L., en el precio ofre­
cido, de 6.135.444 pesetas, el concurso, convocado por 
acuerdo de 16 de marzo último, para las obras de adapta­
ción del edificio del antiguo Ayuntamiento de Fuencarral 
para Junta Municipal del distrito de Fuencarral, celebrado 
el 16 de mayo siguiente, al concurrir en el ofertante las 
condiciones exigidas en la convocatoria, y ser su oferta la 
más conveniente para los intereses municipales; asimismo 
devolver la garantía provisional al otro licitador. 

22. Adjudicar a la Compañía Mercantil Anónima 
Burner, S. A., en el precio ofrecido, de 4.390.000 pesetas, 
y plazo de ejecución de cinco meses y medio, el concurso, 
convocado por acuerdo de 2 de marzo último, celebrado 
el día 26 de abril siguiente, para las obras de instalación 
de aire acondicionado y ventilación en las dependencias de 
la Oficina Gestora del Arbitrio de Plusvalía, sita en la 
calle del Plomo, por reunir el ofertante las condiciones exi­
gidas en la convocatoria, y considerar su oferta conve­
niente para los intereses municipales, representando una 
baja del 21,11 por 100 aplicable a todos y cada uno de los 
precios tipo del presupuesto de contrata, que asciende 
a 5.564.625 pesetas; asimismo devolver las garantías pro­
visionales a los restantes licitadores. 

23. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar la resolución del contrato suscrito 

por la Corporación con don Francisco Martínez Marín 
para la ejecución de las obras de ordenación viaria en la 
intersección de las calles del Capitán Blanco Argibay 
y Vereda de Ganapanes, que fueron adjudicadas mediante 
concurso público el 7 de julio de 1976, como consecuen­
cia de la imposibilidad de su cumplimiento en los términos 
convenidos, y de acuerdo con 10 previsto en el artículo 65-2 
del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales. 

Segundo. Liberar el crédito contraído por Interven­
ción con cargo al vigente presupuesto especial de la Gerel1-
cia Municipal de Urbanismo, por importe de 2.156.978 
pesetas; y 

Tercero. Al no quedar sujeto el adjudicatario a nin­
guna responsabilidad como consecuencia de esta resolu­
ción, se procederá a la devolución de la fianza provisional, 
ingresada en metálico en Depositaría Municipal, por un 
importe de 36.111 pesetas. 

24. Recibir definitivamente, en diecisiete expedien­
tes, las obras realizadas en los emplazamientos que a con­
tinuación se relacionan, con los informes técnicos favora­
bles, y al haber transcurrido los correspondientes plazos 
de garantía que, asimismo, se citan desde su recepción 
provisional, que tuvo lugar en las fechas que también se 
indican, y hallarse dichas obras en perfectas condiciones, 
según 10 dispuesto en el artículo 62-2 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales: 

Construcción del Parque Deportivo de San Bias, eje­
cutadas por Compañía Levantina de Edificación y Obras 
Públicas, S. A.: plazo de garantía, dieciocho meses; fecha 
de recepción provisional, 17 de abril de 1973-. 

Adicionales a la primera fase del Parque Deportivo de 
San Bias, ejecutadas por Empresa Compañía Levantina 
de Edificación y Obras Públicas, S. A: plazo de garantía, 
dieciocho meses; fecha de recepción provisional, 20 de sep­
tiembre de 1974. 

Construcción del Parque Deportivo de San BIas (se­
gunda fase y adicional), ejecutadas por Empresa Compañía 
Levantina de Edificación y Obras Públicas, S. A.: plazo 
de garantía, dieciocho meses; fecha de recepción provi­
sional, 28 de noviembre de 1974. 

Almacén general en el Parque Deportivo de San BIas, 
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ejecutadas por Empresa Compañía Levantina de Edifica­
ción y Obras Públicas, S. A.: plazo de garantía, un año; 
fecha de recepción provisional, 16 de abril de 1975. 

Estación transformadora de energía eléctrica en el Par­
que Deportivo de San BIas, ejecutadas por Empresa Com­
pañía Levantina de Edificación y Obras Públicas, S. A.: 
plazo de garantía, dieciocho meses; fecha de recepción 
provisional, 17 de abril de 1973. 

Instalación calefactora en el Pabellón Polideportivo de 
San BIas, ejecutadas por Empresa Compañía Levantina 
de Edificación y Obras Públicas, S. A.: plazo de garantía, 
dos años; fecha de recepción provisional, 28 de noviem-
bre de 1974. . 

Adicionales a las de instalación calefactora en el Pabe­
llón Polideportivo de San BIas, ejecutadas por Empresa 
Compañía Levantina de Edificación y Obras Públicas, So­
ciedad anónima: plazo de garantía, dos años; fecha de re­
cepción provisional, 28 de noviembre de 1974. 

Pavimentación de la calzada y aceras en las calles de 
Alfaro, Tucán y Algodre, ejecutadas por don Dionisio 
López Díaz-Guerra: plazo de garantía, cinco años; fecha 
de recepción provisional, 18 de abril de 1972. 

Pavimentación de la calzada y aceras en la calle de 
Eduardo Morales, ejecutadas por don Dionisio López Díaz­
Guerra: plazo de garantía, cinco años; fecha de recepción 
provisional, 18 de abril de 1972. 

Reforma de la plaza de Antón Martín, ejecutadas por 
Fomento de Obras y Construcciones, S. A.: plazo de ga­
rantía, cinco años; fecha de recepción provisional, 19 de 
abril de 1972. 

Drenaje de la Capilla del Cementerio de El Pardo, eje­
cutadas por J. Quijano, S. A.: plazo de garantía, un año; 
fecha de recepción provisional, 14 de mayo de 1976. 

Pavimentación de la calle de Antonio de Leyva, entre 
la de Alejandro Salazar y la glorieta Elíptica, ejecutadas 
por don Marcelo Rico Matellano: plazo de garantía, cinco 
años; fecha de recepción provisional, 23 de mayo de 1972. 

Extensión de asfalto fundido en la cuesta de Santo 
Domingo, entre la calle de Arrieta y la plaza de Santo 
Domingo, ejecutadas por Peninsular de Asfaltos y Cons­
trucciones, S. A.: plazo de garantía, cinco años; fecha de 
recepción provisional, 22 de marzo de 1972. 

Instalación de alumbrado público en el polígono de 
Francos Rodríguez (cuarta fase bis), ejecutada por Indus­
tria Eléctrica Francisco Benito Delgado, S. A.: plazo de 
garantía, un año; fecha de recepción provisional, 20 de 
mayo de 1976. 

Instalación de alumbrado público en las calles de la 
Isla de la Soledad e Isla de Oza, ejecutadas por Ramón 
Hermanos, S. A.: plazo de garantía, un año; fecha de re­
cepción provisional, 20 de mayo de 1976. 

Instalación de alumbrado público en la urbanización 
del camino del Congosto (tercera fase), ejecutadas por 
Urbalux, S. A.: plazo de garantía, un año; fecha de recep­
ción provisional, 21 de mayo de 1976. 

Permuta de chatarra procedente de material diverso 
de alumbrado, por báculos de diez metros de altura, para 
su utilización en futuras obras municipales, ejecutadas por 
Industria de Iluminación Roura, S. A.: plazo de garantía, 
un año; fecha de recepción provisional, 15 de mayo de 1976. 

25. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la recepción provisional de las obras 

de urbanización en terrenos sitos entre e! camino viejo de 
Fuencarral y e! Arroyo de Valdemarín, en Aravaca, reali­
zadas por la Compañía Mercantil Valdemarín, S. A.; Y 

Segundo. El promotor procederá a su costa a la con­
servación de las obras de urbanización durante e! plazo de 
dos años establecido como garantía. 

26. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la recepción definitiva de las obras 
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de urbanización entre las calles del General Ricardos-Joa_ 
quina Martín-Iglesias-Jacinto Verdaguer, realizadas por 
Construcciones Cásvoz, y autorizar la firma de! acta de 
recepción; y 

Segundo. La recepción dará motivo al levantamiento 
de un acta, y el Ayuntamiento se obligará a la conservación 
y mantenimiento de las obras que se traspasan a partir de 
la fecha de su formalización. 

27. Adoptar un acuerdo· con los siguientes apartados: 
Primero. Quedar enterada de un acuerdo de la Comi­

sión del Area Metropolitana, de 19 de noviembre de 1975 
por e! que se aprueba con carácter definitivo el proyect~ 
de urbanización en terrenos de la carretera de Villaverde 
a Vallecas, con vuelta a la calle de Arechavaleta (Plan 
Zadorra), promovido por la ' Empresa Agraya, S. A. 

Segundo. El promotor deberá publicar dicho acuerdo 
e.n el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley del Suelo; y 

Tercero. Se otorgará la licencia municipal de obras 
de urbanización, previo pago, en la Depositaría Municipal, 
de los derechos complementarios previstos en los artícu­
los 11 y 12 de la Ordenanza fiscal reguladora de los dere­
chos y tasas por aprovechamientos especiales y por la 
prestación de servicios públicos municipales, consistentes 
en el 2,50 por 100 por inspección de obras y en el 1 por 100 
por e! control de calidad de las mismas sobre el presu­
puesto de ejecución, que asciende a 32.454.629 pesetas. 

28. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
sentencia, dictada por la Sala 3.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, desestimando 
el recurso interpuesto por don Isidoro Pastor Moya con­
tra Decreto del Delegado de Obras y Servicios Urbanos 
por el que se denegaba licencia de apertura para la acti­
vidad de venta de alfombras en la calle de Alcalá, 372. 

29. Autorizar a don José y don Manuel Villa del 
Río, teniendo en cuenta el informe favorable del Presi­
dente de la Junta Municipal del distrito, del 14 al 20 del 
corriente mes, anlbos inclusive, la instalación del Circo 
Atlas en los terrenos propiedad de la Organización Sindi­
cal, situados en el Gran San BIas (calle de Alconera, sin 
número), quedando la autorización sujeta a las disposicio­
nes vigentes y a las que se establecen para las instalacio­
nes verbeneras en fuera de fiestas. 

Educación 

30. Recibir definitivamente, en tres expedientes, las 
obras realizadas por las Empresas que a continuación se 
relacionan, con los informes técnicos favorables, y al haber 
transcurrido los correspondientes plazos de garantía que, 
asimismo se citan en las fechas que también se indican, 
y hallars~ dichas 'orbras en perfectas condiciones, según 
lo dispuesto en el artículo 62-2 del Reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones Locales: 

Obras adicionales a las de ampliación del colegio naci?~ 
nal Virgen de Africa, sito en la calle de Salvador Ma:t1l1 
(poblado de absorción de Orcasitas), ejecutadas por EJ?,s­
cán, S. A.: plazo de garantía, un año; fecha de recepcJOn 
provisional, 19 de mayo de 1976. . ' 

Obras adicionales a las de ampliación del colegIO naCIO­
nal Repúblico de Uruguay, sito en la avenida de Nuestra 
Señora de Valvanera, 120, ejecutadas por Ejoscán, .S: A.: 
plazo de garantía, un año; fecha de recepción provlsJOnal, 
20 de mayo de 1976. . . . 

Obras adicionales a las de ampliación del colegIO nacJO­
nal Capitán Cortés, sito en la calle de las Cinco Rosas 
(Carabanchel), ejecutadas por don Francisco ~~rrasco 
Plaza: plazo de garantía, un año; fecha de recepclOn pro­
visional, 26 de abril de 1976. 
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31. Aprobar un gasto de 137.000 pesetas, importe de 
la adquisición de una placa armónica de bronce y mármol 
conmemorativa de la visita de los Reyes de España a este 
Ayuntamiento, realizada por la escultora doña Elena 
D. Lucas, por gestión directa, habida cuenta de la especia­
lidad de la obra, siendo cargo su importe al vigente pre­
supuesto. 

Policía Municipal 

32. Aprobar un gasto de 1.500.000 pesetas, en con­
cepto de mayor importe de una autoescalera, marca Magi­
rus-Deuzt, con destino al Departamento de Prevención, 
Extinción de Incendios, Socorros y Salvamento, cuya 
adquisición fue acordada el 27 de octubre de 1976, siendo 
cargo dicho gasto al presupuesto extraordinario de 1972 
y al vigente presupuesto. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

33. Adoptar, en relación con el proyecto de aliviadero 
general y desagüe del colector emisario de Rejas, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 36.182.2% pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (II) ; Y 

Tercero. H acer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a 10 previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, a fin de poder exigir garan­
tías y condiciones especiales por parte de los contratistas 
que acudan a la licitación. 

34. Adoptar, en relación con el proyecto de sanea­
miento de la vaguada norte del ·Cementerio de Caraban­
chel, incluyéndose la cláusula de revisión de precios, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. E l importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 33.333.919 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (II); Y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a lo previsto en los ar­
tículos 37-3 y 38-2 del vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, a fin de poder exigir garan­
tías y condiciones especiales por parte de los contratistas 
que acudan a la licitación. 

35. Adoptar, en relación con el proyecto de colector 
de la Gavia (tramo inferior), incluyéndose la cláusula de 
revisión de precios, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. A probar el proyecto citado. 
Segundo. E l importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 144.686.137 pesetas, será cargo al presu­
puesto extraordinario de 1976 (II) ; Y 

Tercero. H acer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a 10 previsto en los ar­
tículos 37-3 y 38-2 del vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, a fin de poder exigir garan­
tías y condiciones especiales por parte de los contratistas 
que acudan a la licitación. 

36. Adoptar , en relación con el proyecto de urbani­
zación, ajardinamiento y equipamiento del Parque de 
Fuencarral, un acuerdo con los siguientes apartados: 

P rimero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe total de dicho proyecto, que as-
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ciende a la suma de 11.251.426 pesetas, será cargo al pre­
supuesto extraordinario de 1976 (II); Y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la ad­
judicación de las obras, conforme a 10 previsto en los 
artículos 37-3 y 38-2 del vigente Reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones Locales, a fin de poder exigir 
garantías y condiciones especiales por parte de los contra­
tistas que acudan a la licitación. 

37. Adoptar, en relación con el proyecto de urbani­
zación, ajardinamiento y equipamiento del Parque Norte, 
incluyéndose la cláusula de revisión de precios, un acuerdo 
con los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 79.917.800 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (II). 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la ad­
judicación de las obras, conforme a 10 previsto en los 
artículos 37-2 y 38-3 del vigente Reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones Locales, a fin de poder exigir 
garantías y condiciones especiales por parte de los contra­
tistas que acudan a la licitación; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

38. Adoptar, en relación con el proyecto de urbani­
zación, ajardinamiento y equipamiento del barrio VI de 
Moratalaz, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 16.514.607 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (II). 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la ad­
judicación de las obras, conforme a lo previsto en los 
artículos 37-3 y 38-2 del vigente Reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones Locales, a fin de poder exigir 
garantías y condiciones especiales por parte de los contra­
tistas que acudan a la licitación; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

39. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar los pliegos de condiciones técnicas 

y económico-administrativas a regir en el concurso para 
la adquisición de ocho camiones, con caja abierta, con des­
tino al Departamento de Limpiezas. 

Segundo. El importe de dicha adquisición, que as­
ciende a 8.000.000 de pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (II); Y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para su ad­
judicación, conforme a 10 previsto en los artículos 37-3 
y 38-2 del vigente Reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones Locales, a fin de poder exigir garantías y con­
diciones especiales por parte de los contratistas que acudan 
a la licitación. 

40. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar los pliegos de condiciones técnicas 

y económico-administrativas a regir en el concurso para 
la adquisición de una pala cargadora con destino al Depar­
tamento de Limpiezas. 

Segundo. El importe de dicha adquisición, que as­
ciende a la cantidad de 3.000.000 de pesetas, 'será cargo 
al presupuesto extraordinario de 1976 (II); Y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para su ad-
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judicación, conforme a 10 previsto en los artículos 37-3 
y 38-2 del vigente Reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones Locales, a fin de poder exigir garantías y con­
diciones especiales por parte de los contratistas que acudan 
a la licitación. 

41. Adoptar, en relación con el proyecto de sanea­
miento de zonas bajas de Vallecas, incluyéndose la cláusula 
de revisión de precios, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe total de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 50.291.298 pesetas, será cargo al pre­
supuesto extraordinario de 1976 (H); Y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la ad­
judicación de las obras, conforme a lo previsto en los 
artículos 37-3 y 38-2 del vigente Reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones Locales, a fin de poder exigir 
garantías y condiciones especiales por parte de los contra­
tistas que acudan a la licitación. 

42. Aprobar un gasto de 2.439.370 pesetas para satis­
facer el importe de los suministros y trabajos efectuados 
por diversas Empresas al Departamento de Parques, J ar­
dines y Estética Urbana durante el año 1976, siendo cargo 
al vigente presupuesto. 

Relaciones Sociales 

43. Aprobar un gasto de 82.000 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida en honor de los asis­
tentes al Pregón de las fiestas de San Isidro, siendo cargo 
al vigente presupuesto. 

44. Aprobar un gasto de 138.125 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida en honor de la Federa­
ción de Charros de Méjico, siendo cargo al vigente pre­
supuesto. 

45. Aprobar un gasto de 27.500 pesetas, ocasionado 
con motivo de la copa de vino español ofrecida el día de 
San Isidro en los palcos de la plaza de las Ventas, ocupa­
dos por la Corporación Municipal, siendo cargo al vigente 
presupuesto. 

46. Aprobar un gasto de 71.250 pesetas, ocasionado 
con motivo de la copa de vino español ofrecida en honor 
de los asistentes a la inauguración de la X Feria Nacional 
del Sello, siendo cargo al vigente presupuesto. 

47. Aprobar un gasto de 42.500 pesetas, ocasionado 
con motivo de la copa de vino español ofrecida a las Pre­
sidentes de Mesa y señoritas postulantes en la Cuestación 
del Cáncer, siendo cargo al vigente presupuesto. 

48. Aprobar un gasto de 349.000 pesetas para la ins­
talación de un stand de 30 metros cuadrados en la Expo­
sición que, con motivo de la celebración del IX Congreso 
Internacional de Acústica, se instalará entre los días 4 a 9 
de julio próximo en el Palacio de Congresos y Exposi­
ciones, siendo cargo dicho gasto al vigente presupuesto. 

49. Aprobar un gasto de 27.500 · pesetas, importe 
de 25 fotografías, reproducciones del retrato de Su Majes­
tad el Rey, que figura en el Salón de Sesiones, siendo cargo 
al vigente presupuesto. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

SO. Ratificar el acuerdo del Consejo de la Gerencia 
MUl).icipal de Urbanismo, de 2 del corriente mes, y, en su 
consecuencia, aprobar la cesión al Centro Cultural Islámico 
del derecho de superficie de los terrenos integrados en el 
Patrimonio Municipal del Suelo, de 7.482 metros cuadra­
dos, con una edificabilidad de 48.350 metros cúbicos, sitl,la­
dos en el polígono 26 de la avenida de la Paz, mediante 
adjudicación directa y a título gratuito, al amparo de lo 
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establecido en el artículo 172 del texto refundido de la 
Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, con 
destino a la construcción de un edificio religioso-cultural 
y con las demás condiciones que se determinan en el expe~ 
diente; debiendo obtenerse para la efectividad de este acuer­
do la oportuna autorización del Ministerio de la Gober­
nación. 

51. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Disponer la cesión a favor del Ministerio 

de Educación y Ciencia del derecho de superficie sobre el 
terreno situado en la calle de Camarena, contiguo al Com­
plejo Parroquial Santo Domingo de Guzmán, en la Ciu­
dad Parque Aluche, con destino a la construcción de un 
Centro Educativo, y con una superficie de 7.685 metros 
cuadrados, mediante adjudicación directa a título gratuito, 
al amparo de lo establecido en el artículo 172 del texto 
refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Orclenación 
Urbana. 

Segundo. El plazo de concesión de tal derecho de su­
perficie expirará a los setenta y cinco años, contaclos desde 
la fecha del otorgamiento de la escritura pública. 

Tercero. El superficiario se obliga al cumplimiento de 
la finalidad establecida, y, en consecuencia, a iniciar la 
construcción prevista en el plazo de cinco años, a partir 
de la fecha señalada en el párrafo anterior. 

Cuarto. Que por los Servicios Municipales competen­
tes continuarán los trámites pertinentes para su formali­
zación en instrumento público, previa solicitud al Ministerio 
de la Gobernación de la autorización prevista en el artícu­
lo 172 del texto refundido de la Ley sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana; y 

Quinto. Autorizar un gasto de 30.740.000 pesetas, que 
deberán incluirse en la cuenta de compensación del Arzobis­
pado y de la Gerencia Municipal de Urbanismo, importe 
de los terrenos objeto de cesión. 

52. Aprobar un gasto de 11.550.000 pesetas para pago 
a Industrias de Aplicaciones Domésticas, S. L., por la in­
demnización de la expropiación de la industria de muebles 
metálicos instalada en la finca números 1 y 3 de la calle 
de la Sierra Elvira, del sector de la avenida de la Paz, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1974 (H). 

Obras y Servicios Urbanos y Gerencia Municipal 
de Urbanismo 

53. Autorizar a la Gerencia Municipal de Urbanismo 
para que reciba, libre de cargas y gravámenes, los viales 
y servicios de la urbanización Ciudad de los Angeles, pro­
movida por las Sociedades Diorva y Virelsa, sita en el 
kilómetro 7,400 de la carretera de Andalucía, suscribiendo 
los documentos que sean necesarios en orden a fo rmalizar 
el precedente acuerdo, dando cuenta a esta Comisión Mu­
nicipal de Gobierno; asimismo, que la Delegación de Obras 
y Servicios Urbanos, conforme al proyecto redactado por 
sus Servicios Técnicos, y con cargo al importe de pes~­
tas 25.000.000 que ingresarán las Empresas Diorva y V¡­
relsa en la Depositaría Municipal, realice las obras de 
actualización de la urbanización del citado sector. 

Proposición 

54. Aprobar una, del Delegado de Circulación y Tra.ns­
portes, interesando aprobar un gasto de 68.938 peseta;, Im­
porte de los de inscripción, viaje y estancia en P~n~ del 
Ingeniero don Antonio Moyano Romero para aSistir al 
Primer Congreso Internacional sobre Estacionamientos en 
los Centros Urbanos, que tendrá lugar del 13 al 17 del 
corriente mes, siendo cargo dicho gasto al vigente presu­
puesto. 

* * * 
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Asuntos al despacho de oficio 

55. Disponer, según lo propuesto por una moción de 
la Alcaldía Presidencia, que en la nómina del corriente 
mes de junio se acredite a los funcionarios y personal con­
tratado, con coeficientes comprendidos entre el 1,3 Y el 2,3, 
ambos inclusive, o con sueldos iniciales anuales de 104.310 
a 135.603 pesetas, ambos inclusive, una gratificación extra­
ordinaria con arreglo al cuadro de módulos confeccionado 
al efecto en función de los respectivos sueldos iniciales 
mensuales, facultándose a la Intervención de Fondos Muni­
cipales para que realicen las operaciones presupuestarias 
que se requieran para el cumplimiento del presente acuerdo. 

56. Conformar, según lo propuesto por un Decreto de 
la Alcaldía Presidencia, el dictamen de la Comisión Infor­
mativa Especial constituida para el estudio de los proble­
mas relacionados con el Cuerpo de Bomberos, con las si­
guientes determinaciones: 

Primera. 1. La jornada de trabajo de los funciona­
rios de la escala ej ecutiva del Cuerpo de Prevención, Ex­
tinción de Incendios, Socorros y Salvamento, será la de 
veinticuatro horas continuadas de servicio, alternada con 
dos días de descanso. Cada veintiún días disfrutarán una 
jornada laboral libre, que corresponderá, acumulados, a los 
descansos normales de tres semanas. 

2. La prolongación de jornada como consecuencia del 
nuevo régimen de trabajo establecido en el apartado ante­
rior, será de veinticinco horas. extraordinarias, sin perjuicio 
de las diez horas que con esta misma calificación les reco­
noce el número 4 de la norma cuarta del acuerdo plenario 
de 27 de febrero de 1975, en compensación de las fiestas 
anuales que, teóricamente, no disfrutan. 

3. La totalidad de estas horas se estimarán, conforme 
a lo prevenido en la resolución plenaria antes citada, rea­
lizadas en horario nocturno, por lo' que se acreditarán con 
el incremento del 100 por 100. 

4. Si el plus compensatorio del régimen de prolon­
gación de jornada resultase inferior al que se percibía por 
el mismo concepto, se establecerá un plus personal transi­
torio, equivalente a la diferencia que se produzca, que solo 
podrá absorberse en posibles futuros aumentos por el mismo 
concepto de dedicación especial. 

Segunda. Se promoverán con la mayor rapidez los 
estudios pertinentes en orden a crear en la escala ejecu­
tiva del Cuerpo de plazas de Oficiales no titulados, que se 
proveerán mediante las pruebas selectivas que se determi­
nen con carácter restringido entre Suboficiales. 

Tercera. Se crearán, a fin de permitir el acceso a un 
primer nivel de mando de los Conductores del Servicio 
a extinguir, las plazas de Cabos, las cuales se proveerán 
restringidamente entre aquéllos, a través de las pruebas se­
lectivas que se establecerán al efecto. 

Cuarta. Por el Ayuntamiento se dispondrán las me­
didas pertinentes, a propuesta de la Delegación de Obras 
y Servicios Urbanos, a fin de realizar obras de mejora­
miento y modernización de los Parques del Cuerpo, conti­
nuándose, con la urgencia que el estado de los mismos 
requiere, las iniciadas ya actualmente; y 

Quinta. El vestuario de los funcionarios de este Cuerpo 
se completará con un uniforme de paseo, a cuyo efecto la 
Delegación de Seguridad y Policía Municipal formulará, 
Con los estudios pertinentes, la oportuna propuesta. 

Obras y Servicios Urbanos 

57. Autorizar a la Asociación de Vecinos de Caraban­
chel Alto, con motivo de la celebración de sus fiestas patro­
~ales, del 23 de junio al 3 de julio del corriente año, ambos 
I11clusive, la realización de los actos que se relacionan en el 
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expediente; asimismo, a la Agrupación de Industriales Fe­
riantes la instalación y funcionamiento de los elementos 
verbeneros que también se indican, en el solar propiedad de 
don Santiago Martín, situado entre la calle de Alfredo 
Aleix y el camino de Polvoranca, y en las fechas del 18 de 
junio al 18 d~julio, quedando ambas autorizaciones sujetas 
a las disposiciones vigentes y a las que se establecen para 
las instalaciones verbeneras en fuera de fiestas, ya que si son 
utilizadas las vías públicas municipales para la realización 
de dichos actos se obtenga previamente la conformidad de 
la Delegación de Circulación y Transportes. 

58. Autorizar a la Asociación Familiar Alameda de 
Osuna, con motivo de la festividad de San Antonio, del 8 
al 13 del corriente mes, ambos inclusive, la celebración de 
los actos que se relacionan en el expediente, salvo la "comida 
a pleno campo" y los que se han de realizar dentro de 
locales, por no ser de competencia municipal y sí de la 
Autoridad gubernativa, quedando sujeta dicha autorización 
a las disposiciones vigentes, y a que si son utilizadas vías 
públicas municipales para la realización de los actos se 
obtenga previamente la conformidad de la Delegación de 
Circulación y Transportes. 

59. Autorizar a la Agrupación de Industriales Ferian­
tes, con motivo de los festejos a celebrar por la Asociación 
Familiar Alan1eda de Osuna, del 8 al 13 del corriente mes, 
ambos inclusive, la !nstalaciót;l y funcionamiento de los 
elementos verbeneros que se indican en el solar propiedad 
de los hermanos Santos, situado en la parcela B de la 
Alameda de Osuna, quedando sujeta dicha autorización a las 
disposiciones vigentes y a las que se establecen para las 
instalaciones verbeneras en fuera de fiestas. 

60. Autorizar a la Asociación de Vecinos Tercio Terol 
y de Carabanchel, durante el día 12 del corriente mes, la 
celebración de los actos, para dicho día, que se relacionan 
en el expediente, quedando sujeta dicha autorización a las 
disposiciones vigentes y a la previa de la Delegación de 
Seguridad y Policía Municipal, por lo que respecta a la 
circulación por la zona. 

61. Autorizar a la Asociación de Vecinos Tres Barrios, 
de Manoteras, el día 11 del corriente mes, la celebración de 
los . actos que se relacionan en el expediente, quedando 
sujeta dicha autorización a las disposiciones vigentes. 

Educación 

62. Aprobar un gasto de 953.403 pesetas, importe de 
la estancia en Madrid del Ballet de Yolanda Moreno, 
de Venezuela, que celebró varias actÚaciones en el Certro 
Cultural de la Villa de Madrid, con motivo de su inaugu­
ración, siendo cargo dicho gasto al vigente presupuesto. 

Abastos y Mercados 

63. Rechazar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, los escritos de 2 y 16 de mayo último, 
formulados por el Jurado de Empresa de Desfrusa, soli­
citando se revoque y anule la licitación convocada para 
otorgar la autorización para asumir la descarga de los pro­
ductos que concurren al Mercado Central de Frutas y Hor­
talizas, en cuanto implican una pretensión de modificación 

, de resolución adoptada por auto de la Audiencia Territorial 
de 21 de febrero de 1975, aprobando con carácter firme el 
pliego de condiciones facultativas para dicha licitación. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

64. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar a la Comisión de Festejos del 

Barrio Casa de Campo para la celebración de la verbena 
de las fiestas patronales de San Antonio de la Florida, el 
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día 12 del corriente mes, en el Parque Infantil de Co­
mandante Fortea, previo compromiso firmado por los miem­
bros de la Comisión en la propia notificación de este acuerdo 
de que prepararán las defensas adecuadas, en sustitución 
de la alambrada que falta, para proteger las plantas pró­
ximas a dicho Parque; y 

Segundo. Que por la Junta Municipal del distrito de 
Moncloa se proceda a notificar este acuedo a la Comisión 
de Festejos interasada, debiendo firmar sus miembros la 
misma como prueba de su recepción y del compromiso a que 
se refiere este acuerdo, respondiendo de los destrozos que 
pudieran causarse en las plantas y seto circundante del 
Parque por no adoptar las medidas pertinentes. 

Proposición 

65. Aprobar una, del Delegado de Relaciones Sociales, 
interesando la aprobación de un gasto de 23.800 pesetas, 
importe de los de inscripción de tres Ingenieros indus­
triales, Jefes de Sección, y de un Perito Industrial, del 
Departamento de Industrias y Actividades de la Delegación 
de Obras y Servicios Urbanos, al IX Congreso Interna­
cional de Acústica, que, organizado por el Instituto de Acús­
tica del Centro de Investigaciones Físicas, Leonardo Torres 
Quevedo, se celebrará en Madrid, entre los días del 4 al 9 
de julio próximo, siendo cargo dicho gasto al vigente presu­
puesto. 

Se levantó la sesión a las doce y veinte minutos de la 
tarde. 

U·I,'U'I""'I"I".,""""""·"""I"U''''II'I'·'''I,'U·"·\lOI"I,·"','·"·"'I"I'·U''''I,·,,·.,·''·'''I''''·.,·.,,I"U'I"I"I""""\", 

Alcaldía Prc,idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Eladio Chiquero Sánchez, para bar en la calle del 
Camichí, 23. 

Don Ramiro Otero Janeiro, para tintorería, como cam­
bio de nombre, en la calle de las Islas Cíes, 23. 

Don Domingo N avarrete Cano, para taller mecánico, 
como ampliación, en la calle de Escalona, 1. 

Hierros y Aceros del Norte, S. A., para almacén de 
hierros, como ampliación, en la calle de San Norberto, 42. 

Don Santiago Salvador Gauli, para bar en la calle de 
Fernández de la Hoz, 42. 

Comunidad de Propietarios, para reformar un ascensor 
en la calle de Orellana, 13. 

Don José María Barroso García, para taller de carpin­
tería mecánica, como cambio de nombre, en la calle del 
Puerto de la Bonaigua, 46. 

Don Marcos Rayado Bueno, para taller de reparación 
de automóviles, como cambio de nombre, en la calle del 
Jilguero, 4. 

Don José María Fernández Guerra, para bar en la calle 
de Andrés Mellado, 35 (galería comercial, local número 12). 

Banco Central, S. A, para agencia en la calle del Co­
razón de María, 75. 

Don Joaquín Arroyo Villares, para garaje y taller de 
reparación, como cambio de nombre y ampliación, ' en la 
calle de Seseña, 85. 
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Doña Esmeralda Onrubia Puente, para venta de aves 
huevos y caza en la calle de Calero Pita, 19 (galería, puest~ 
número 8). 

Comunidad de Propietarios, para reformar un ascensor 
en la calle de Ponzano, 50. 

Don Manuel Cabezas Carro, para venta de confecciones 
en la calle de Atocha, 35. 

Sociedad Anónima de Financiación y Créditos, S. A., 
para oficinas en la calle de Vallehermoso, 15. 

Don Faustino de la Cal Arranz, para tienda de ultra­
marinos, como ampliación, en la Vía Carpetana, 103. 

Don Marcos Hernanz Martín, para taller de reparación 
y carpintería en aluminio en la calle de la Virgen de Arán­
zazu, 21, local número 3. 

Banco Central, S. A, para agencia en la Vía Carpetana, 
número 324. 

Don Pedro Alvarez Merto, para almacén de patatas en 
la calle de San Deogracias, 33. 

Don José Luis Villar Lago, para casa de huéspedes, 
como cambio de nombre, en la calle de la Corredera Baja 
de San Pablo, 33. 

Don Manuel Juanes Calabaza, para venta de máquinas 
de coser, como ampliación, en la calle del Conde de Vista­
hermosa, 'sin número, con vuelta a la de la Inmaculada 
Concepción. 

=;:::===:================~===gg~~gªªª§ª===;illªª~=======§============:========:=ªªªªª~¡rJ 
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Don Bernardo Morón Pérez, para almacén de compra­
venta de botellas en la calle de Alejandro S ánchez , 77. 

Don Manuel Albarrán de Miguel, para bar en la calle 
de Alejandro Morán, 10. 

Don Pedro Nazario del Amo, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Angel Ripoll, 6, puesto número 4. 

Dóña Elisa Gayo Ardura, para casquería en la calle 
de Antonio López, 6 (galería de alimentación, puesto nú­
mero 4). 

Don Francisco Araque Casas, para almacén cerrado en 
la calle de Antonio Vicent, 12. 

Doña Palmira Laguens Daroca, para taller de cerámica 
en la calle de Menorca, 5. 

Don David Martín Gómez, para taller de reparación 
y montaje de muebles en la calle de Villatobas, 32. 

Terluz, S. A., para oficinas y venta por mayor de lám­
paras en la calle de Seseña, 66. 

Fernando Rivas, S. A., para domicilio social y venta 
por mayor de material eléctrico en la calle de Menorca, 1. 

Michelángelo, S. A, para domicilio social y bar en la 
calle de López de Hoyos, 6. , 

Don Sebastián Méndez Carnero, para taller ele zapatena 
en la calle de Alejandro Morán, 8. 

Don Diego Martínez Navarro, para taller de corte de 
tableros y venta de cuadros y molduras en la avenida de 
Betanzos, 61. 

Don Rafael Pérez Rodríguez, para almacén cerrado en 
la calle de San Leopoldo, 43. . 

Don Pío Arenas Moreno, para tienda de comestibles en 
la calle de Alejandro Morán, 24. 

Sastralle Madrid, S. A., para fábrica de botellas de gas 
butano en la calle del Teniente Coronel Noreña, 26. 
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Don Pedro Guerrero Molina, para mantequería, como 
ampliación, en la calle de Sarria, 20. 

Don José Padilla Suárez, para taller de hojalatería en 
la plaza de las Comendadoras, 1 y 2. 

Don Juan Cerdán de la Fuente, para almacén de papel, 
como cambio de nombre, en la calle de Segovia, 22. 

Electrones, S. L., para fábrica de anuncios luminosos, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Anto­
nio Vient, 61. 

Don Evaristo Ortiz Fernández, para fábrica de churros 
y venta de frutos secos, como cambio de nombre y amplia­
ción, en la calle de San Pedro, 22. 

Don Ramiro Ulpiano Moreno Rubio, para tienda de 
ultramarinos, como ampliación, en la calle de San Andrés, 
número 33. 

Don José Guido Furundurena, para venta por mayor de 
instrumental médico en la calle de Salcedo, 5. 

Comunidad de Propietarios, para garaje aparcamiento 
en la calle de Nueva Zelanda, 39. 

Don Rafael Carretero Lucena, para taller de composi­
ción gráfica, como ampliación, en la calle de San Jorge, 12. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
agencia, como ampliación, en la calle de Villamanín, 27. 

Don Vicente de Mena Hernando, para taller de carpin­
tería en la calle de Ana Albi, 3. 

Comercial Sama, S. A, para venta de gasolina y gas-Dil, 
como ampliación, en la calle de Antonio López, 8. 

Don Enrique Rubio Abad, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Fernández de los Ríos, 12. 

Doña Adela Antona, para reformar un ascensor en la 
calle de Zurbana, 50. 

Aviaco, S. A., para oficinas y aparcamiento en la calle 
de Serrano, 73. 

Mogar, S. A, para instalar calefacción en la calle de la 
Santísima Trinidad, sin número. 

Finambelsa, para instalar calefacción en la calle del 
Sextante, 2. 

Don Jesús Pérez Niño, para garaje en la calle de la 
Imagen, 12. 

Don Evelio Gil Herrán, para perfumería, como cambio 
de nombre, en la calle de los Hermanos Miralles, 91. 

Don BIas López Galán, para taller de trabajos en plás­
tico en la calle de Alejandro Morán, 50. 

Don Pascual Corredor Anguita, para exposición y venta 
de cuadros en la calle de Vicente Espinel, sin número, con 
vuelta a la de la Centenera. 

Caja de Pensiones para la Vejez y el Ahorro, para refor­
mar un ascensor en la calle de Galileo, 93. 

Comunidad de Propietarios, para reformar un ascensor 
en la calle de Gaztambide, 60. 

Carsan, Empresa Constructora, S. A., para oficinas en 
la calle de Zurbano, 76. 

Doña Carlota Sumyer Aldona, para instalar gas propano 
en la calle del Sextante, 3. 

Don Demetrio Lechosa Roj 0, para bar en la calle del 
MOdhuelo, 5. 

Comunidad de Propietarios, para reformar un ascensor 
en la calle de Meléndez Valdés, 33. 

Don Antonio Gallardo Prieto, para taller de reparación 
de automóviles en el paseo de Alberto de Palacios, 68. 

Finambelsa, para instalar calefacción en la calle del 
Sextante, chalé 1. 

Don Vicente Fernández Fernández, para bar, como 
c~mbio de nombre y ampliación, en la calle de Jorge Juan, 
numero 153. 

Tiuna, S. A., para domicilio social y oficinas en la calle 
de Apolonio Mórales, 23. . 

Doña Balbina Pérez Martín, para venta de huevos, aves 
y caza, como ampliación, en el Mercado de Nuestra Señora 
de las Victorias, puesto números- 26 y 40. 
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Don Esteban Guijarro Casado, para autoservicio de ali­
mentación, como cambio de nombre, en la calle de Alcaudón, 
número 22. 

Don Gervasio Sanz ]iménez, para taller de reparación 
de automóviles con chapa y pintura en la calle de Alfonso 
Martínez Conde, 11 . 

Doña Petra Domínguez Martín, para lechería y venta 
de productos lácteos, como cambio de nombre, en la calle de 
Blasco de Garay, 19. 

Don Eustaquio Navas Lorenzo, para cafetería, como 
ampliación, en la avenida de Alberto de Alcocer, 46. 

Cooperativa de Viviendas Covica, S. c., para instalar 
dos ascensores en la avenida de Aragón, sin número. 

Cooperativa de Viviendas Covica, S. c., para instalar 
un ascensor en la avenida de Aragón, sin número, bloque E. 

Agronómica Ibérica, S. A., para domicilio social y ofi­
cina en la calle de Joaquín Costa, 53. 

Comunidad de Propietarios, para reformar un ascensor 
en el paseo del General Martínez Campos, 5. 

Don Justo Jiménez García, para café bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle del Etna, 6. 

Don César García Pérez, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Eugenio Salazar, 29. 

Cooperativa de Viviendas Covica, S. c., para instalar 
tres ascensores en la avenida de Aragón, sin número, bloque 
letra C. 

Cooperativa de Viviendas Covica, S. c., para instalar un 
ascensor en la avenida de Aragón, sin número, bloque D. 

Cooperativa de Viviendas Covica, S. c., para instalar un 
ascensor en la avenida de Aragón, sin número, bloque A. 

Impormun, S. A., para venta por mayor y menor de 
accesorios de automóviles en la calle de Brescia, 3. 

Banco Hispano Americano, S. A, para agencia en la 
calle de Diego de León, 55. 

Don Secundino González Arango, para salchichería en 
la calk del Mochuelo, 5 duplicado, puesto número 23. 

Comunidad de Propietarios, para sustituir un ascensor 
en la calle de Fernando el Católico, 40. 

Sacome, S. A, para fábrica y montaje de muebles me­
tálicos en la calle de Belmonte de Tajo, 72. 

Videosonic, S. A., para exposición y taller de aparatos 
de óptica y fotografía en la calle de Apolonio Morales, 3. 

Don Pablo 1. Blasco Júlvez, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle del Parador del Sol, 15. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Juan de Urbieta, 14. 

Comunidad de Propietarios, para reformar un ascensor 
en la calle de Salamanca, 27. 

Acor, Artes Gráficas, S. A., para taller de imprenta, 
como cambio de nombre, en la calle de Matilde Hernández, 
número 50. 

Técnica Esgañola de Telesistemas, S. A, para almacén 
cerrado en la calle de Mercedes Arteaga, 54. 

Comunidad de Propietarios, para sustituir un ascensor 
en la calle de Joaquín García Morato, 121. 

Centro Parroquial, para instalar calefacción en la calle 
del Jazmín, sin número. 

Don Esteban A. Acosta Lorenzo, para instalar calefac­
ción en la calle del Sextante, sin número, chalé 4. 

Depilatrón Española, S. A, para domicilio social, insti­
tuto de belleza y venta por mayor de maquinaria en la ave­
nida de Alberto de Alcocer, 10. 

Comunidad de Propietarios, para sustituir un ascensor 
en la calle de Guzmán el Bueno, 42. 

Don Antonio Solanas Carabano, para instalar calefac­
ción en la calle del Sex.tante, sin n}Ímero, chalé 5. 

Don Eugenio Herrera de la Rubia, para almacén de 
papel y celulosa en la avenida de Rafaela Ibarra, 33 y 35. 

Canal de Isabel n, para instalar calefacción en la calle 
de Joaquín García Morato, 125. 
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Comercial Industrial Rus, S. A, para domicilio social, 
oficinas y venta por mayor de artículos de ferretería como 
cambio de nombre, en la plaza de España, 11. ' 

Burger King, S. A., para restaurante cafetería en la 
calle del Arenal, 4. 

Doña María Eugenia Izquierdo, para peluquería y salón 
de belleza en la calle de Tembleque, 12. 

Comunidad de Propietarios, para reformar un ascensor 
en la calle de Escosura, 4. 

S. N . R. Rodamientos Hispania, S. A., para almacén 
y venta por mayor de rodamientos en la calle -de Vicente 
Caballero, 10. 

Don Juan Miguel Freire Adeva, para tienda de ultra­
marinos, como cambio de nombre, en la calle de García 
Marquina, 6. 

Don Andrés Lazcano García, para restaurante en la 
calle de Villacarlos, 9. 

Clef, S. A, para almacén cerrado en la calle del Ailanto, 
número 18. 

Don Jerónimo Baeza Campos, para taller de fontanería, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Sánchez 
Barcáiztegui, 8. 

Don Fidel Fernández Blanco, para salchichería, como 
ampliación, en la calle de Santa Isabel, I. 

Don Angel Utrilla Jiménez, para tienda de ultrama­
rinos, como ampliación, en la calle de las. Tres Cruces, 5. 

Don Teodoro Asenjo García, para venta de aves, huevos 
y caza, como ampliación, en la calle de Ruiz, 5. 

Ruymar, S. A, para oficinas y taller mecánico de repa­
ración de automóviles en la calle de Blasco de Garay, 14. 

Don Jorge Pernas, para instalar calefacción en la calle 
de las Provincias Vascongadas, sin número. 

Don Cornelio Pacho Rodríguez, para garaje en la calle 
de Benita López, 66. 

Don Bautista Montejano Alcolea, para taller de repa­
ración de automóviles en la calle de Higinio Rodríguez, 82. 

Hidrotécnica Española, S. A, para almacén cerrado en 
la calle de las Cinco Rosas, 42. 

Don José Luis García Cuerva, para venta de automó­
viles en la calle de Murcia, 20. 

Hermes, Compañía de Seguros, para reformar un ascen­
sor en la calle del Marqués de Valdeiglesias, 3. 

Don Julián Pedruelo Barbero, para café bar, como am­
pliación, en la calle de Francos Rodríguez, 38. 

Don Angel Martín Ferrero, para repostería en la calle 
del General Millán Astray, 13. 

Doña Carmen Rodríguez Ovaldi, para repo:stería, como 
cambio de nombre, en la calle de Quero, 27. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
agencia en la calle de Cuevas de Almanzora, 20. 

Don Antonio Rodríguez Fernández, para almacén de 
juguetes y venta por mayor de frutos secos en la calle de 
la Centenera, 19. 

Padres Oblatos de María Inmaculada, para instalar cale­
facción en la calle de Diego de León, 36 duplicado. 

Don José Fente Fente, para café bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Alustante, 14. 

La Peña Los Abuelos, para peña cultural y deportiva en 
la calle de Jaime Vera, 19. 

Don Francisco Acebrón Moreno, para almacén de lám­
paras en la calle de Palermo, 42. 

Doña Josefa Martínez Gómez, para pescadería, como 
cambio de nombre, en la calle de Pedro Laborde, 23. 

Hispalia, S. A, para restaurante, como cambio de nom­
bre, en la calle de Martín de los Heros, 4. 

Don Gabriel Ferraz Alfaro, para instilar calefacción en 
la calle del Marqués de Villalobar, parcela 37. 

Don Francisco González Martín, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la avenida de la Plaza de Toros, 
número 3. . . 
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Comunidad de Propietarios, para sustituir puertas de 
ascensor en la calle de María de Guzmán, 56. 

Comunidad de Propietarios, para reformar un ascensor 
en la calle de Eugenio Sellés, 4. . 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
agencia en la calle de Ricardo Ortiz, 45. 

Doña Carmen Tarín Muedra, para venta de cereales 
y comestibles, como ampliación, en la calle de la Oca, 87. 

Banco Occidental, para agencia, como cambio de nom­
bre, en la calle de la Oca, 90. 

. Sociedad Europea de Alojamiento, S. A, para hostal, 
como cambio de nombre, en la Puerta del Sol, 13. 

Don Andrés Díaz Pérez, para taller de carpi~ltería en 
la calle de las Margaritas, 23. 

Don Manuel Marcos Amago, para carnicería, como cam­
bio de nombre, en el Mercado de Santa María de la Cabeza 
puesto número 136. ' 

Don Enrique Ferradal García, para bar, como amplia­
ción, en la calle de las Maldonadas, 1I. 

Don Mario Conde Valledor, para taller de reparación de 
radiadores de automóviles en la calle de María Zayas, 9. 

Don Cecilio Nistal Justel, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de Gilena, 14. 

Doña Ernestina Alonso López, para taller de vaciador 
como cambio de nombre, en la calle de Gutierre de Cetina: 
número 20. 

Don Ambrosio Alonso Castander, para autoservicio de 
alimentación y venta de pan, como ampliación, en la calle 
del Pinzón, sin número, con vuelta a la de la Oca. 

Don Pablo Ruiz Alonso, para taller de reparación de 
automóviles, como cambio de nombre y anlpliación, en la 
calle del Padre Oltra, 10. 

Comunidad de Propietarios, para garaje, como cambio 
de nombre, en la calle de la Fuente del Berro, 18. 

Banco de Andalucía, para agencia en la calle de Orense, 
número 16. 

Don Ramón Díez Sanz, para taller de offset y fotocopias 
en la calle de Rodríguez San Pedro, 13, local número 2. 

Don Hilario Alvarez Marín, para lavandería, como am­
pliación, en la calle de Manizales, bloque 97. 

Don Justiniano Rodríguez Sánchez, para taller de cerra­
jería en la calle de Mayo, sin número, con vuelta a la de 
Octubre. 

Don Severino Aguilera López, para café bar, como am­
pliación, en la calle de José María de Pereda, 56. 

Don Manuel Torrero Lucia, para almacén cerrado en 
la calle de Rodas, 8. 

Don José Vidal Mañoso, para almacén de azúcar en la 
calle de Ricardo Ortiz, 16. 

Don Florentino de Diego Ontoria, para almacén cerrado 
en la calle de Juan Pradillo, 15. 

Don Manuel Luna Tercero, para carnicería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Sancho Dávila, 26. 

Banco Español de Crédito, para agencia en la calle de 
Bravo Murillo, 21I. 

Don Miguel Lorenzo Pérez, para taller de fundición en 
la calle de California, 4. 

Don Obdulio Siguero González, para casa de huéspedes 
en la calle de la Caridad, 6. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
agencia en la calle de Alcalá, 290. 

Don Emilio Carbanas Rebe, para bodega en la calle de 
Camarena, 75. 

Don Antonio Díaz Blanco, para taller de fontanería en 
la calle de Carril del Conde, 80. . 

Don Javier de la Iglesia, para carnicería, como cambIO 
de nombre, en la avenida de Cantabria, sin número. 

Don Félix García Pérez, para taller de reparación y con­
fección de calzado, como cambio de nombre, en la calle de 
la Bolsa, 9. 
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S. A. P. E. c., para fábrica de equipos electrónicos en 
la calle de Nicolasa Morales, 9. 

Canal de Isabel II, para instalar calefacción en la ave­
nida de Nuestra Señora de Fátima, sin número. 

Don Mariano López López, para taller de imprenta en 
la calle de Alustante, 17. 

Doña Manuela Campos Barbancho, para taller de repa­
ración de automóviles en la calle del Ansar, 66. 

Don Florencio Gómez Sanz, para casa de huéspedes, 
como cambio de nombre, en la calle de la Bolsa, 10. 

Maestre del Río, S. L., para taller de confección de 
calzado en la calle de la Batalla de Belchite, 5. 

Don Raúl Villanueva Céspedes, para bar en la calle de 
San Marcos, 11. 

Don Darío Sáez López, para bar, como cambio de nom­
bre, en la calle de Ramón Serrano, 34. 

Don Emilio Berruguete Ruiz, para bar, como cambio 
de nombre, en la avenida de Nuestra Señora de Valverde, 
número 123. 

Don Luis González Gordillo, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Carabias, 20. 

Laboratorios Upjohn, S. A., para oficinas, archivo 
y almacén en la calle de Mauricio Legendre, 16, local 
número 39. 

Mafre, Mutualidad de Seguros, para oficinas en el paseo 
de Calvo Sotelo, 25. 

Guardeño Electricidad, S. A., para almacén cerrado en 
la calle de Rafael Calvo, 4. 

Don Mariano Hernández Fernández, para taller de car-
pintería en la avenida Donostiarra, 3. ~ 

Doña Pilar Martínez García, para hostal en la calle de 
Carretas, 33. 

Don Antonio Monterrubio Ramos, para bar mesón res­
taurante, como cambio <le nombre y ampliación, en la calle 
de Sandoval, 18. 

Comunidad de Propietarios, para sustituir un ascensor 
en la plaza de San Juan de la Cruz, 9. 

Don José Bonafonte Romero, para taller de galvano­
plastia, como cambio de nombre, en la calle de Santa 
María, 32. 

Doña Berta García Díez, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos en la calle del Sorgo, 59 (galería, puesto 
número 10). 

Don Felipe Migallón Jiménez, para casa de huéspedes 
en la calle de San Millán, 2. 

Don Juan Rodríguez Barranco, para taller de encua­
dernación en la calle <le Santiago, 3. 

Don Julián Hernández Benito, para consultorio médico 
en la plaza de San Vicente de Paúl, 6. 

Comunidad de Propietarios, para instalar calefacción en 
la calle de Santa María Magdalena, 17. 

Don José García Catalán, para taller de carpintería en 
la calle de Carlos Hernández, 6. 

Don Cristino Mejías Fernández, para venta de huevos, 
aves y caza, como cambio de nombre y ampliación, en la 
avenida de Nuestra Señora de Valvanera, 97 y 99, puesto 
número 16. 

Don Daniel Sanz Rey, para almacén cerra<lo en la calle 
del Rollo, 9. 

Don Antonino Ferruelo Fernández, para pescadería, 
como cambio de nombre, en la calle de la Ruda, 7. 

Bareco, S. A., proyecta instalar un ascensor en la calle 
de La Galera, 37, bloque B-4. 
. Don Ernesto Bote Iglesias, para salchichería, como cam­

bIO de nombre, en la calle de Galicia, 3 (galería, puesto 
número 1). . 

Don Angel Robezo Lobo, para almacén de libros en la 
calle de Gutierre de Cetina, 6. 

. Don Antonio ·Román Román, para taberna, como am­
pltación, en el paseo de la Florida, 27. 
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Doña María Antonia Olivares Casero, para tienda d~ 
ultramarinos, como ampliación, en la calle de Matilde Her­
nández, 4 (galería comercial , puesto número 6). 

Don Alejan<lro Herreto Martín, para almacén cerrado 
en el Mercado de Barceló, puesto número 54. 

Don Tomás Ruiz Muñoz, para mercería y venta de 
géneros de punto, como ampliación, en el camino viejo de 
Leganés, 167. 

Doña Josefa Fernández Ladero, para almacén cerrado, 
como cambio de nombre, en la calle del General Margallo, 9. 

Bareco, S. A., para instalar un ascensor en la calle de 
La Galera, 39, bloque G-5. 

Bareco, S. A., para instalar un ascensor en la calle <le 
La Galera, 35, bloque A-2. 

Bareco, S. A., para instalar un ascensor en la calle de 
La Galera, 41, bloque A-3. 

Don José Muñoz Blázquez, para taberna en la calle <le 
Ribadavia, 35. 

Doña Angeles Esteso Marcos Pelayo, para laboratorio 
farmacéutico, como ampliación, en la calle de Nieremberg, 
número 16. 

Don Jorge Abejón Tejedor, para perfumería, como am­
pliación, en la ronda de Segovia, 35. 

Don Antonio del Barrio Rodríguez, para taller de cons­
trucción de muebles para frigoríficos en la calle' del Tordo, 
número 27. 

Don Isaac Ramos Festa, para bar en 1a calle del Corazón 
de María, 19. 

Don Gregorio Cobos Herranz, para bar, como amplia­
ción, en la calle de López de Hoyos, 389. 

Don Enmerano Ventosa Merino, para bar restaurante, 
como cambio de nombre, en la carretera de Barajas, kiló­
metro 8,800. 

Don Joaquín Martínez Morilla, para taller de carpin­
tería en el paseo de los Olivos, 101. 

Don Manuel López Santos, para recepción y envío <le 
mercancías en la calle de la Pilarica, 8. 

Don Mariano Ortiz Pérez, para almacén cerrado en la 
calle de Carpesa, 10. 

G. E. H. O. S. A., para instalar un ascensor en la calle 
de Castilla, 31. 

Don Francisco Redon<lo Sacristán, para instalar aire' 
acondicionado en la calle de Antonio Moreno, 23. 

Don Braulio González Benito, para droguería y perfu­
mería en la calle de Ramón Sainz, 17. 

Don Antonio H. Rico Sánchez, para taller de impresión 
de etiquetas en la calle de Julio Antonio, 4. 

Don Arturo Benito Benito, para venta de productos 
lácteos en la calle de Clata del Rey, 35 y 37 (galería, puesto 
número 6). 

Don Enrique Prat Bosch, para venta por mayor de má­
quinas de oficina y taller en la calle <le Puerto de Santa 
María, 128. 

Doña Leovigilda Monsalvo Benito, para almacén cerrado 
en la calle <le Lola Membrives, 8. 

Don Pedro Sastre Martín, para almacén cerrado en la 
calle de Sallaberry, 70. 

Don Ricardo Sánchez Moral, para café bar, como cam­
bio de nombre, en la avenida de Fermina Sevillano, sin 
número. 

Don Gregorio Vay Paniagua, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en el paseo del Quince de Mayo, 
número 12. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Atocha, 96. 

Herederos de Antonia Trasancos, para lechería y venta 
de productos lácteos en el Mercado de Maravillas, puesto 
número 108 . 

Don Julián López Pinto, para almacén cerrado en el 
Mercado de Barceló, puesto número 17. 
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Don Fern~ndo J. Calvo Roldán, para óptica, como cam­
bio de nombre y ampliación, en el camino de la Laguna, 
número 115. 

Doña María López Franca, para tienda de comestibles, 
como ampliación, en la calle del Tucán, 1. 

Bayfe, S. L., para taller de manipulación de plásticos 
en la calle del Teniente Ochoa Olalla, 20. 

Don Víctor Pedraza V ázquez, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de la Virgen del Sagrario, 3. 

Don Feliciano Muñoz Rivilla, para estación de servicio 
y engrase en la carretera de Vallecas a Vicálvaro, kiló­
metro 1. 

Doña Ambrosia Toledo Calvo, para bar en la calle de 
Alegría de Oria, 7, local número 1. 

Lares Modernos, S. A., para garaje aparcamiento en 
la calle de Lanuza, sin número, con vuelta a la de los Fun­
dadores. 

Don Jesús Manzanas de Buey, para hostal, como cam­
bio de nombre, en la calle de Fuencarral, 95. 

Doña Clara Arias Jiménez, para pescadería en la calle 
del General Franco, 58 (galería, puesto número 8). . 

Don Carlos Rodríguez Irisarri, para café bar, como am­
pliación, en la calle de la Virgen del Puerto, 69. 

Tintorerías El Valle, S. L., para tintorería, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la plaza de Valle de Oro, 
número 5. 

Don Mariano Montero Martín, para bar, como amplia­
ción, en la carretera de Vicálvaro, 157, local número 1. 

Doña Purificación Berdié Bueno, para casa de huéspedes 
en la calle de Vallehermoso, 38. 

Doña Ana María Fernández Sánchez, para casa de 
huéspedes en la calle de Preciados, 13. 

Doña Concepción Berciano Villasol, para pescadería en 
el Mercado de Vallehermoso, puesto número 1. 

LICENCIAS DE INSTALACION) APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Claudio García Benito, para mercería en la calle 
de Pío Bueno, 3. 

Don Aurelio Riolobos Riolobos, para frutería y verdu­
lería en la avenida de Oporto, 24 (galería de alimentación, 
puesto número 13). 

Don Cándido E. Gigante Rodríguez, para venta de con­
fecciones de niño en la calle de Ayala, 84. 

Don José V. Cantos-Figuerola y Pardo-Manuel de Vi­
llena, para oficinas de publicidad en la calle de Antonio 
Pérez, 19. 

Iber Customs, S. A., para domicilio social en la calle de 
Alcántara, 57. 

Péter Cox España, S. A., para domicilio social y oficina 
en la calle de Alcántara, 57. 

Doña Concepción Chicharro Marcos, para taller de fon­
tanería, como cambio de nombre, en la calle de Ayala, 17. 

Doña Benita Sánchez Espiga, para venta de confeccio­
nes, como cambio de nombre, en la calle de Toledo, 35. 

Doña Francisca Gijón Domínguez, para peluquería de 
señoras, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
del Príncipe, 20. 

Don Bernardino Carbonero Abad, para taller de repa­
ración de aparatos de juegos recreativos, como cambio de 
nombre, en la calle de Uceda, 32. 

Don Alberto Gallardo Mesa, para venta de aparatos .de 
saneamiento en la calle de la Fuente de San Pedro, 2. 

Don Alfredo Moreno Hernández, para venta de confec­
ciones en la" calle del Puerto Corlite, 2. 

Inmobiliaria Crasqui, S. A~ , para domicilio social en la 
calle de Potosí, 1. 

British American Inst. Ca. Ltd., para oficina en 1a ·calle 
del Pinzón, 19. 
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Doña Cándida Crespo Cervera, para perfumería, como 
cambio de nombre, en la calle del Puerto de la Morcuera 
número 13. ' 

Doña Carmen Sánchez Calderón, para oficina y venta 
por mayor de relojes, como cambio de nombre, en la plaza 
de Santa Catalina de los Donados, 2. 

Don Miguel Sánchez Quintero, para taller de carpintería 
en la calle del Padre Amigó, 6. 

Don Mariano Moreno Martín, para zapatería en la calle 
de Pedro Laborde, 25. 

Don Salvador Martínez Azúa, para papelería en la calle 
del Padre Damián, 33. 

Don José García González, para sastrería en la calle de 
Ocaña, 26. 

Don Feliciano Villaamil Burgos, para librería y venta 
de material de escritorio en la calle de Ponferrada, 17. 

Don José Luis Fernández Centeno, para oficinas en la 
avenida de José Antonio, 80. 

Don Fidel Simón Huertas, para taberna en la plaza de 
Verín, 5. 

Ceyco Control, S. A., para domicilio social y oficina en 
la calle del Capitán Haya, 56. 

Don Eduardo Echave-Sustaeta Bueno, para compra­
venta de automóviles, como cambio de nombre, en la calle 
de O'Donnell, 37. 

Don Aurelio Morán Morán, para almacén de aparatos 
frigoríficos en el camino de las Hormigueras, 144. 

Don Manuel Gómez Gutiérrez, para venta de frutos 
secos en la calle de Marina U sera, 11. 

Saceco, S. A. , para oficina en la calle de Constancia, 7. 
Don Cándido Calvo Domínguez, para zapatería y venta 

de bolsos en la calle de Bravo Murillo, 105. 
Saugar Montajes Industriales, S. A., para domicilio so­

cial y oficinas en la plaza de La Carolina, 9. 
Proescout, S. L., para domicilio social y oficinas en la 

calle de Preciados, 7. 
Boat Service, S. A., para domicilio social y oficina en 

la calle de Hermosilla, 101 . 
Sucesores de Antonio Ubillos, S. A., para domicilio so­

cial y oficinas en la calle del Correo, 4. 
Navalgas, S. A ., para domicilio social y oficinas en la 

calle de Claudio Coello, 77. 
Don Lucio Ruiz Poveda, para venta de cuadros en la 

calle de Claudia Ca ello, 145. 
Don Manuel Martín Bautista, para venta de confeccio­

nes en la avenida del Cardenal Herrera Oria, 243. 
Doña Dolores Jiménez Mercado, para venta de confec­

ciones en la calle de Alcalá, 397. 
Inmobiliaria Pablos Garma, S. L., para oficina en la 

calle de Montesa, 11. 
Don Eloy Balsa Santa Cruz, para joyería y relojería 

en la calle de Eugenio Sala~ar, 26. . , 
Don Santiago Sánchez Vargas, para taller de eba11lstena 

en la calle de Irlanda, 13. 
Don N andar Ratkoczy Ertl, para venta de artículos de 

regalo en la calle del Jazmín, 26. 
Bureau d'Etudes et Organization, S. A., para oficinas 

en el paseo de la Habana, 139 y 141. 
Don Luis López Moya, para venta de materiales para 

la construcción en la calle de José Arcones Gil, 8. . 
Promociones Turísticas Laredanas, S. A., para domI­

cilio social en la calle de José del Hierro, 14. 
Don Manuel Ríos Ruiz, para editorial y venta de libros 

en la calle de Hermosilla, 75. 
Urbi Canillejas, S. A., para domicilio social en la calle 

de Boltaña, 82. ~ 
Lasor, S . A., para domicilio social en la calle de Boltana, 

número 82. 
Momil, S. A., para domicilio social en la calle de Bol­

taña, 82. 
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Francisco Castellote, S. A., para venta de repuestos in­
dustriales, como cambio de nombre, en el paseo de San 
Illán, 16. 

Don Jaime Villaño Villeta, para venta de baños y lavabos 
en la avenida Donostiarra, 6. 

Doña Delia Sánchez Hernández, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Fermín Caballero, 24. 

Doña Carmen Sánchez Serrano, para venta de bolsos 
de piel en la calle de Agustín de Foxá, 33. 

Don Francisco Femenia del Pozo, para venta de mol­
duras y marcos en la calle de Valderribas, 8. 

Comercial L. A. S. A., S. A., para domicilio social y ofi­
cina en la calle del Doctor Esquerdo, 112. 

Técnicas del Confort, S. A., para oficinas en la callé del 
Mirlo, 23. 

Francisco "Castellote, S. A., para venta de maquinaria, 
como cambio de nombre, en la calle de Mejía Lequerica, 13. 

Doña Rosario Láinez Chimeno, para venta de artículos 
de regalo, como ampliación, en la calle de Granada, 53. 

Don Enrique García Fernández, para taller de fontanería 
en la calle de Méjico, 28. 

Don Abilio Ingelmo Gómez, para taller de tapicería en 
la calle de Marcelino Alvarez, 14. 

Willoughby College, S. A., para domicilio social y co­
legio, como cambio de nombre, en la calle de Vitrubio. 19. 

Don Ricardo Encabo Herranz, para taller de carpintería 
en la calle de Mercedes Arteaga, 43. 

Ytong Madrid, S. A., para domicilio social y oficinas en 
la calle del Conde de Aranda, 24. 

Don Angel Núñez Fernández, para taller de reparación 
de muebles en la calle del Aviador Lindberg, S. 

Doña Brígida Bartolomé del Castillo, para cacharrería 
en la calle del Comandante Cirujeda, 19. 

Don José M. Orozco Piñán, para oficinas en la calle de 
Ardemáns, 30. 

Faicana, S. A., para domicilio social en la calle de Se­
rrano, 92. 

Doña Alicia Domínguez Fernández, para fábrica de gui­
tarras y bandurrias en la calle de Santa Prisca, S. 

Urbanizaciones y Construcciones Inmobiliarias, S. A., 
para domicilio social y oficinas en la calle de Serrano, 63. 

Don Alfredo Sancho Moreno, para estudio de pintor 
en la calle de San Maximiliano, 45 . 

Doña Rosario Beltrán Clos, para ferreteria, como can1-
bio de nombre, en la calle de Cartagena, 138. 

Inmobiliaria Zimen, S. A, para domicilio social y. ofi­
cina, como ampliación, en la calle de Colombia, 32. 

Doña Ana MarIa Calvo Daroca, para papelería y venta 
de objetos de escritorio en la calle de Colombia, 49. 

Construcciones Cris, S. A., para domicilio social y ofi­
cina en la calle de Castelló, 120. 

· Doña Carmen Asenjo Estrada, para venta de papeles 
pmtados en la calle de Valderribas, 9. ' 

Círculo de Amas de Casa, S. A., para domicilio social 
y oficina en la avenida de Pío XII, 2. 

Comercial Morez, S. L., para domicilio social en la ave­
nida de Pío XII, 10 Y 12. 

Don Dionisio Triguero Abad, para fábrica de aparatos 
de televisión y taller de reparación, como ampliación, en la 
calle de Pedro Antonio de Alarcón, S. 
· Baritas y Pigmentos, S. A., para domicilio social y ofi-

cmas en la calle de Felipe IV, 12. . 
· Saval, S. L., para domicilio social en la calle de Fran­

CISCO Silvela, 54. 
Doña María Garrido Arranz, para panadería y bollería 

en la calle de Francisco Silvela, 58 (galería de alimentación, 
puesto número 9). 

Do~ Jerónimo Benito Hernández, para salón de juegos 
re;reabvos, como cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 
numero 180. 
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Iberdol, S. A., para domicilio social y oficinas en la 
calle de Felipe IV, 12. 

Compañía de Inversiones Chacao, S. A., para domicilio 
social en la calle de Potosí, 1. 

Solbura, S. A, para domicilio social y oficina en la calle 
del Corazón de María, 33. 

Don Antonio de la Peña Soria, para mercería y venta 
de lanas en la calle de Vinaroz, 4. 

Don Antonio Cidoncha Romero, para taller de zapatería 
en la calle de los Hermanos Machado, 54. 

Echa1ar, S. A, para domicilio social en la calle de Her­
mosilla, 114. 

Industrial Sa1ónica, S. A., para domicilio social en la 
calle de Núñez de Balboa, 56. 

Doña María Paz Viñuela Flecha, para venta de confec­
ciones en la calle de Ricardo Ortiz, 20. 

Doña Milagros Moreno Alia, para colegio en la avenida 
de Ramón y Caja1, 38. 

Pinar del Rey, S. A., para clínica médica en la avenida 
de Ramón y Cajal, sin número (Parque de la Colina). 

Don Mariano Martínez González, para venta de quin­
calla en la calle del Doctor Castelo, 15. 

Construcciones y Reparaciones Subacuáticas, S. A, para 
domicilio social y oficinas en la calle de Diego de León, 16. 

Don Eladio Martínez Alonso, para venta de confeccio­
nes y calzado en la calle de Esteban Collantes, 17. 

Migaraje Automóviles, S. A, para domicilio social 
y venta de automóviles, como cambio de nombre, en la calle 
de Núñez de Balboa, 25. 

Gatx Ibérica de Leasing, S . A., para domicilio social 
y oficinas en la calle de Lagasca, 88. 

Navalpozo, S. A., para domicilio social en la calle de 
N úñez de Balboa, 56. 

Impar, S. A, para domicilio social en la calle de Núñez 
de Balboa, 56. 

Don Juan Segovia Rubio, para perfumería en la calle de 
Zigia, 24. 

Nau Madrid, S. A., para venta de muebles en la calle 
de Bolivia, 28. 

Peñaranda, S. A, para domicilio social en la calle de 
N úñez de Balboa, 56. . 

Doña Benedicta Riveras Báscones, para peluquería de 
señoras en la calle de Hermosilla, 126. 

Don Antonio Torres Cruz, para venta de confecciones, 
como cambio de nombre, en la calle de Fernán González, 
número 57. 

Koch, S. A., para domicilio social en la calle de Félix 
Boix, 18. 

Serrezuela, S. A., para domicilio social en la avenida 
de Menéndez Pelayo, 49. 

Intamo, S. A, para domicilio social en la calle de An­
tonio Casero, 29. 

Doña Milagros Lorente Martín, para domicilio social 
en la calle de Angel Luis de la Herrán, sin número, local 
número 4. 

J. Sánchez Vida1 e Hijos, S. A., para oficinas en la calle 
de López de Hoyos, 158. 

Don José A. Oliva Navarro, para venta de carteras 
y bolsos en la calle de María Bosch, 7. 

Don Alfonso Magro García, para frutería y verdulería 
en la avenida del Mediterráneo, 35. 

Grafilia, S. L., para domicilio social en la calle de los 
Pajaritos, 19. 

Allcomerz, S. A, para domicilio social y oficina, como 
cambio de nombre, en la calle de la Academia, 8. 

Galería Ynguanzo, S. A, para galería de arte y venta de 
cuadros, como cambio de nombre, en la calle de Antonio 
Maura, 12. ' 

Doña Francisca Gallego Mena, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Marcelino Roa V ázquez, 104. 
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Don Carlos Rodríguez Gil, para venta de confecciones 
en la avenida del Marqués de Corbera, 6. 

Don Federico Hernández Pastor, para peluquería, como 
cambio de nombre, en la calle de Marceliano Santa María, 
número 12. 

Caucisa, S. A., para exposición y venta de automóviles 
en 'la avenida de Aragón, 139. 

Don Juan Martín Peche Koester, para peluquería de se­
ñoras en la avenida de Alberto de Akocer, 46. 

Don Mauricio Salazar Mazario, para venta de juguetes 
y artículos de deporte en la calle de López de Hoyos, 180. 

Estudios de Riesgos Industriales, S. A., para domicilio 
social y oficinas en la calle de Goya, 15. 

Gerling-Konzern Allgemeine Versicherung-Ag, para 
domicilio social y oficinas en la calle de Goya, 15. 

Don Rafael A. Pascual Blanquer, para venta de muebles 
en la calle de Goya, 118. 

Don Arturo Berrocal Galván, para frutería, verdulería 
y venta de huevos, como cambio de nombre, en el paseo de 
Onésimo Redondo, 30. 

Don Julián Cristóbal Morales, para pajarería en la calle 
de Emilio Muñoz, 7. 

Don Teodoro Lorenzo Fernández, para venta de ma­
quinaria para la limpieza de pisos en la calle de López de 
Hoyos, 286. 

DENEGACIONES 

Don Mohamed Mohamed Aomar, para frutería en la 
plaza de Padrón, 2. 

Promoción de Negocios Inmobiliarios, S . . A., para ofi­
cina en la calle de San Romualdo, sin número. 

Don Máximo Jiménez Robledo, tienda de comestibles 
y perfumería, como cambio de nombre, en la plaza de Vul­
cano, 17. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la avenida de la Paz, 3, polígono 40. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la avenida de la Paz, 2, polígono 40. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la avenida de la Paz, 6, polígono 40. 

Don José Lozano Jiménez, para frutería y verdulería 
en la calle de Serradilla, 24, local C. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la avenida de la Paz, 7, polígono 40. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la avenida de la Paz, 8, polígono 40. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la avenida de la Paz, 5. 

Hídroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la avenida de la Paz, 1, polígono 40. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la avenida de la Paz, 4, polígono 40. 

Don Emiliano García, para almacén y oficinas en la 
plaza de Gabriel Miró, 4. 

Don Juan del Bosque Gutiérrez, para panadería y bolle­
ría en la calle de Ginzo de Limia, sin número (edificio 
Camba, torre 3). 

Don Luis Bustos Fernández, para oficinas y taller de 
confecciones en la calle de Toledo, 109. 

Movilatra, S. L., para domicilio social y almacén en la 
Vía de los Poblados, 10. 

Doña María Josefa Ruiz Pulgar, para pescadería en la 
calle de San Luciano, 3. ' 

Doña Carmen García-Navas Martín, para oficina y venta 
de papeles pintados, como cambio de nombre, en la calle 
Mayor, 11. 

Don Eduardo Alvaro Izquierdo, para venta de frutos 
secos en la calle de Peñafiel, 19. 

Don Eduardo Morera Cid, para academia en la calle 
de Orellana, 5. 

586 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Don Pedro Guajardo Eguiluz, para exposición de Cua­
dros en la avenida de José Antonio, 42. 

Doña María Justa del Río Río, para panadería y bolle­
ría, como cambio de nombre y traslado, en la calle de 
la Isla de Arosa, 35. 

Contenemar, S. A., para centro contable en la calle de 
Velázquez, 146. 

Don Atu Kishinchand Sajnani, para oficinas y exposi­
ción de peletería en la calle de Luchana, 8. 

Pinar del Rey, S. A., para domicilio social y clínica 
médica, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
de López de Hoyos, 470. 

Don Angel Escorial Escorial, para panadería y bollería 
en la calle de Valle-Inclán, 84. 

Don Antonio García Chamorro, para almacén cerrado 
en la calle del Petirrojo, 12. 

Doña Josefa del Lago Sánchez, para venta de frutos 
secos en la calle de Juan de Olías, 27. 

Don Francisco Maestre Cortés, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Torres Miranda, 4 y 6. 

Doña Rocío Aragón Bermúdez, para academia de baile 
en la calle de los Siete Picos, 7. 

Inmade, S. A., para almacén cerrado en la calle del 
Marqués de Urquijo, 38. 

B. M. G. , S. A., para venta de aparatos electrodomés­
ticos en la calle de Marcenado, 36. 

Don Vicente Gaylord V. Criswold, para bar en la calle 
de Luis Vives, 5. 

Doña Amparo Calleja Conde, para zapatería en la calle 
de Alcalá, 245. 

Don Javier Pérez Muñoz, para bar en la calle de Gaz­
tambide, 26. 

Don Juan Pérez Serrate, para bar en la calle de Fer­
nando el Católico, 61. 

Doña Pilar Yáñez de la Torre, para bar en la calle de 
Meléndez Valdés, 50. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

L. B. S. de España, para domicilio social y oficinas en 
la calle de Apolonio Morales, 13. 

Don Tomás Sánchez Sánchez, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Francisca Armada, 31. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Jacinto Díaz Menéndez, para almacén cerrado en 
la calle de Carlos Arniches, 3. 

Don Fernando Gómez Guerrero, para garaje y taller 
de reparación de automóviles en la calle de Manuel Muñoz, 
número 25. 

Nuevo Centro de Informática, S. A., para centro de 
cálculo en la avenida de Menéndez Pelayo, 41. 

Selecciones Editoriales, para almacén cerrado en la calle 
de Colomer, 7. 

Don Juan Lorca Egea, para oficina en la calle de Los 
U rquiza, 21. 

Centro de Cálculo de Madrid, S. A., para oficinas en 
la calle de Carbonero y Sol, 18. 

Don Jacinto Díaz Menéndez, para almacén cerrado en 
la calle de Carlos Arniches, 3. 

Frigoríficos los Angeles, S. A., para venta de cámaras 
frigoríficas en la carretera de Andalucía, kilómetro 11,300. 

Don Isaac Rodrigo Guedes, para colegio en la Ciudad 
Los Angeles, bloque 93. 

Don Andrés Miguel Gil, para venta de conservas, CO:110 

ampliación, en una huevería de la avenida de la Re1l1a 
Victoria, 36. 

Don Salvador Pérez Rebollo, para relojería y joyería 
en la calle del Mesón de Paredes, S. 
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Redim, S. A, para domicilio social y despacho en la 
calle del Comandante Zorita, 6. 

Don Adelardo García de la Lama, para cribado de arena 
en la carretera de Madrid a Barcelona, kilómetro 5,300. 

Don Paulino Eusebio Gómez de Lucio, para academia 
en la calle de Alberto Aguilera, 14. 

González y Hernández, para oficina en la calle de Mo­
ratines, 26. 

Compañía de Estudios y Transacciones Exteriores, S. A, 
para oficina en la avenida del General Perón, 8. 

Don Andrés Jaime Puche, para almacén, taller de al­
fombras y venta en la calle de la Sierra de Los Filabres, 
número 20. 

José Banús, S. A, para talleres industriales en el barrio 
del Pilar, sin número, junto al Hospital del Rey. 

Don Isaac Rodrigo Quedes, para colegio en la Ciudad 
Los Angeles, bloque 108. 

Don Isidro Vilches González, para almacén cerrado en 
la calle de Carlos Arniches, 3. 

C. E. P. E. 1. S. A, para colegio profesional de inge­
niería en la calle de la Reina Mercedes, 20. 

Gabriel Lobo, S. A, para domicilio social y oficina en 
la calle de Francisco Silvela, 27. 

Don Laudelino Velázquez, para venta de pinturas en 
el barrio del Aeropuerto, 332. 

Cooperativa B. O. P., para venta de frutos secos en la 
calle de Amaro García, 14. 

Don Luis Moreno de Cala Torres, para taller de carpin­
tería en la calle de Chile, 1. 

Madrid, 23 de junio de 1977.-EI Alcalde Presidente, 
JUAN DE A RESPACOCHAGA y FELIPE. 

II'U'U'"' ''''''I' ''''I ,'U,,,,,,''''I, 'U'I,'''',,''''I,'I,'',''''U',,'U'U''''I'''''I''I''''''''I''''''''I'''''''''''I'''''I''U'I"U'I"I"I"I", 

S ecretaría General 
DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

R esolución del Tribunal calificador de la oposición convo­
cada para proveer ocho plazas de Profesores Médicos del 
Laboratorio Municipal de Higiene, por la que se convoca 
a los aspirantes para el primer ejercicio de la oposición 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos que el primer ejercicio de la oposición, para 
el que quedan convocados, se celebrará el día 6 del próximo mes de 
julio, a las cuatro de la tarde, en un Salón de Comisiones de la 
Casa de Cisneros (plaza de la Villa, 4), acto al que deberán acudir 
provistos del Documento Nacional de Identidad y de pluma estilo­
gráfica o bolígrafo. 

Madrid, 13 de junio de 1977.-EI Secretario del Tribunal, 
Agustín Felipe Día.z MlIrillo. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador de la oposición convo­
cada para proveer 25 plazas de Profesores Farmacéuticos 
del Laboratorio Municipal de Higiene, por la que se con­
voca a los aspirantes para el primer ejercicio de la oposici{m 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos que el primer ejercicio de la oposición, para 
el que quedan convocados, se celebrará el día 8 del próximo mes de 
julio, a las cuatro de la tarde, en el Colegio Municipal de San 
Ildefonso, instalado en la calle de Alfonso VI, 1, acto al que 
deberán . acudir provistos del Documento Nacional de Identidad 
y de pluma estilográfica, o bolígrafo. 

Madrid, 13 de junio de 1977.-EI Secretario del Tribunal, 
Agustín Felipe Díaz Mlwillo. 

* * * 

23 de junio de 1977 

Resolución del Tribunal calificador de la oposición con­
vocada para proveer cinco plazas de Maestras y siete de 
Maestros de Internados Municipales, por la que se hacen 

públicos los nombres de los. aspirantes propuestos 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 10 de 
la convocatoria, se hace público que el Tribunal, con esta fecha, 
ha elevado a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta 
a favor de los aspirantes que se relacionan a continuación, coloca­
dos por el orden de las calificaciones alcanzadas por los mismos. 
para que sean nombrados Maestros de Internados Municipales del 
Ayuntamiento de Madrid: 

Cinco pla:::as de Maestras: 

1. Doña María Gloria N úñez Pérez ...... ............... ... .. . 
2. Doña ]ulia Tomé Porres ................................ ..... . 
3. Doña María del Carmen Oliva Martín ... .. ...... .. .... . 
4. Doña Consuelo ]iménez de las Heras ............. . ...... . 
5. Doña María Petra Vilches de Frutos ........ . ..... . .. ... . 

Siete plazas de Maestros: 

Puntos 

7,46 
6,54 
6,20 
5,95 
5,65 

1. Don] osé ] avier Sanz Marina .............................. 7,64 
2. Don Emiliano Alvaro González Velázquez .............. 6,90 
3. Don Esteban Galende Llamas ............................... .. 6,54 
4. Don ]ulián Martínez Fuero ..... ........ .... ... . .... . ......... 6,25 
5. Don Emilio Corrochano Sánchez ... ...... ... ........ ..... ... 6,15 
6. Don Víctor Polo Sánchez .... . .......... .. ... . ................ 5,62 
7. Don Isidoro M. Rodríguez Campos ........ . ......... .. .... 5,59 

De conformidad con 10 establecido en la norma 11 de la con­
vocatoria, los anteriores opositores deberán presentar en la Secre­
taría General del Ayuntamiento de Madrid, dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al en que apa­
rezca publicada la presente en el Boletín Oficial del Estado, los 
documentos acreditativos de las condiciones que para tomar parte 
en la oposición se exigen en la norma 3 de la convocatoria. 

Madrid, 10 de junio de 1977.-EI Secretario del Tribunal (ile­
gible). 

* * * 

LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de adquisición de dieciocho cargadores de bate­
rías para transmisores-receptores portátiles con destino 

a la Policía Municipal 

Tipo: 243.000 pesetas. 
Plazos: Quince días para la entrega y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 4.860 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de adquisición de dieciocho cargadores de baterías para 
transmisores-receptores portátiles con destino a la Policía Municipal, 
se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por 
el precio de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Bole/'ín Oficial del Estado. 
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Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 14 de junio de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de adquisición de treinta y tres automóviles lige­
ros, dotados de equipos emisores-receptores móviles, para 

la Policía Municipal 

Tipo : 9.355.995 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la entrega y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suministros realizado, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 123.560 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de adquisición de treinta y tres automóviles ligeros, dotados 
de equipos emisores-receptores móviles, para la Policía Municipal, 
se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por 
el precio de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
. tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 

y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del l'icitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 14 de junio de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de adquisición de una estación base con destino 
a la Policía Municipal 

Tipo: 450.000 pesetas. 
Plazos: Quince días para la entrega y un año de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de suministro realizado, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 9.000 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de 'Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de adquisición de una estación base con destino a la Policía 
Municipal, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 
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Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
.~parezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 14 de junio de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de adquisición de 90 transmisores-receptores por-

tátiles para la Policía Municipal 

Tipo : 8.550.000 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la entrega y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 115.500 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de adquisición de 90 transmisores receptores-portátiles para 
la Policía Municipal, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y fim/,G, del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 14 de junio de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de ideas y realización de una campaña de publi­
cidad sobre aspectos de circulación y tramsportes 

Tipo: 2.920,000 pesetas. 
Plazos: Inserciones mínimas de dos semanas en Prensa y un mes 

en vallas y autobuses. 
Pagos: Por certificaciones del servicio realizado, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 48.800 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de ideas y realización de una campaña de publicidad sobre 
aspectos de circulación y transportes, se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitaJor.) 

• 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 14 de junio de 1 977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de las obras de reforma y sustitución de forjado 
de la planta cuarta del edificio municipal sito en la calle de 

los Señores de Luzón, 1 

Tipo : 4.793.029 pesetas. 
P lazos: S~is meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 76.896 pesetas; la definitiva se seña­

lará conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de reforma y sustitución del forjado de la 
planta cuarta del edificio municipal sito en la calle de los Señores 
de Luzón, 1, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que supone una 
baja del .. . por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

P resentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 14 de junio de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA T ORT. 

* * * 

Concurso de las obras de construcción de un evacuatorio 
público en el paseo de María Teresa, de la Casa de Campo 

T ipo: 2.108.254,43 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 36.624 pesetas; la definitiva se seña­

lará conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ' " (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de construcción de un evacuatorio público 
en el paseo de María Teresa, de la Casa de Campo, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... 

23 de junio de 1977 

(en letra) pesetas, lo que supone una baja del ... por ciento respecto 
al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 14 de junio de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de las obras de constrttcción de un evacuatorio 
público en el paseo de María de las Mercedes, en la, Casa 

de Campa 

Tipo: 2.097.110 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 36.457 pesetas; la definitiva se seña­

lará conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICI0N 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de construcción de un evacuatorio público en 
el paseo de María de las Mercedes, en la Casa de Campo, se com­
promete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio 
de ... (en letra) pesetas, lo que supone una baja del ... por ciento 
respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la· mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 14 de junio de 1 977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

ConCttrso de las obras de pavimentación y serv¡cws com­
plementarios en el paSeo de San Francisco de Sales, desde 
las ~alles de Santander y General Ibáñez de Ibero hasta 
la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, y avenida del 
Doctor Federico Rubio y Gali, desde la de Filipinas hasta 

la de la Reina Victoria 

Tipo: 85.844.975 pesetas. 
Plazos: Un año para la ejecución y dos de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
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Garantías: Provisional, 509.225 pesetas; la definitiva se seña­
lará conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de pavimentación y servicios complementarios 
en el paseo de San Francisco de Sales, desde las calles de Santander 
y General Ibáñez de Ibero hasta la avenida del Doctor Federico 
Rubio y Gali, y avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, desde 
la de Filipinas hasta la de la Reina Victoria, se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas, 10 que supone una baja del ... por ciento respecto al precio 
tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha )1 firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine e! 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 14 de junio de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Subasta de las obras de acondicionamiento viario indispen-
sable y provisional en la calle de Pilar Torres 

Tipo: 2.504.127 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecuclOn y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 42.562 pesetas; la definitiva se seña­

lará conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y p.1anos a regir 
en la subasta de las obras de acondicionamiento viario indispensable 
y provisional en la calle de Pilar Torres, se compromete a su ejecu­
ción, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra) 
por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia láboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana de! primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 14 de junio de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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Subasta de las obras de acondicionamiento viario indispen_ 
sable y provisional en el barrio Milano, núcleo número 8 

(segunda fase) 

Tipo : 31.643.975 pesetas. 

Plazos: Seis meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 238.220 pesetas; la definitiva se seña­
lará conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PRO"POSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número .. . , 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir 
en la subasta de las obras de acondicionamiento viario indispensable 
y provisional en el barrio Milano, núcleo número 8 (segunda fase) , 
se compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo 
una baja del ... (en letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce rle 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 14 de junio de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Subasta de las obras de pavimentación y servicios comPle­
mentarios en la calle Seis, entre las del Arroyo del Olivar 

y Veintiuno 

Tipo : 5.615.022 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías : Provisional, 86.151 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir 
en la subasta de las obras de pavimentación y servicios complemen­
tarios en la calle Seis, entre las del Arroyo del Olivar y Veintiuno, 
se compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo 
una baja del ... (en letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
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la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones : No se precisan. 

Madrid, 14 de junio de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

Subasta de las obras de construcción de un evacuatorio 
público en el Parque Sur 

Tipo: 2.106.781 pesetas. 
Plazos. Tres meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 36.602 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir 
en la subasta de las obras de construcción de un evacuatorio pú­
blico en el Parque Sur, se compromete a su ejecución, con arreglo 
a los mismos,. ofreciendo una baja del ... (en letra) por ciento res­
pecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: P uede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones : N o se precisan. 

Madrid, 14 de junio de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Subasta de las obras de urbanización de la calle de las 
Lenguas 

Tipo: 5.539.271 pesetas. 
Plazos : Seis meses para la ejecuClOn y dos años de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras ej ecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 85.393 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número .. . , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en la 
subasta de las obras de urbanización de la calle de las Lenguas, se 
compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo 
una baja del ... (en letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
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tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 14 de junio de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT . 

* * * 

Subasta de las obras de urbanización de la calle Seis, entre 
la calle C y la avenida de Palomeras 

Tipo: 2.827.870 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 47.419 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Aeglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir 
en la subasta de las obras de urbanización de la calle Seis, entre 
la calle C y la avenida de Palomeras, se compromete a su ejecu­
ción, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del... (en 
letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones : No se precisan. 

Madrid, 14 de junio de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Subasta de las obras de acondicionamiento del aparcamiento 
en el Centro de Reconocimiento de Ruidos, sito en el paseo 

de la Bombilla 

Tipo: 307.774 pesetas. 
Plazos: Diez días para la ejecución y dos años de garantía . 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 6.116 pesetas; la definitiva se seña­

lará conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número . .. , 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir 
en la subasta de las obras de acondicionamiento del aparcamiento 
en el Centro de Reconocimiento de Ruidos, sito en el paseo de la 
Bombilla, se compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, 
ofreciendo una baja del ... (en letra) por ciento respecto al precio 
tipo. 

591 

Ayuntamiento de Madrid



23 de junio de 1977 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 16 de junio de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Subasta de las obras de pavimentación e instalación de ser-
vicios complementarios en la calle de Aizgorri 

Tipo: 1.858.323 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecuclOn y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 32.875 pesetas; la definitiva se seña­

lará conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones Locales. 

. MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir 
en la subasta de las obras de pavimentación e instalación de servi­
cios complementarios en la calle de Aizgorri, se compromete a su 
ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... 
(en letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 16 de junio de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Subasta de las obras de pavimentación de la calle de León V 
de Annenia 

Tipo: 3.476.247 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecuclOn y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 57.144 pesetas; la definitiva se seña­

lará conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número .. . , 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir 
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en la subasta de las obras de pavimentación de la calle de León V 
de Armenia, se compromete a su ejecución, con arreglo a los mis­
mos, ofreciendo una baja del... (en letra) por ciento respecto al 
precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen_ 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Autorizaciones : N o se precisan. 

Madrid, 16 de junio de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Subasta de las obras de pavimentación y servicios comple­
mentarios en la calle de San Emilio, entre las de San 

Marcelo y Ramón Patuel 

Tipo: 9.803.821 pesetas. 
Plazos: Cinco meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 128.039 pesetas; la definitiva se seña­

lará conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir 
en la subasta de las obras de pavimentación de la calle de San 
Emilio, entre las de San Marcelo y Ramón Patuel, se compromete 
a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... 
(en letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 16 de junio de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Subasta de las obras de pavimentación y Jlervicios comple-
mentarios de la calle de Rufino González 

Tipo: 11.556.015 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 137.781 pesetas; la definitiva se seña­

lará conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones Locales. 
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MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condicio.nes, presupuesto y plano.s a regir 
en la subasta de las o.bras de pavimentación y servicios co.mplemen­
tarios en la calle de Rufino Go.nzález, se compr.o.mete a su eje­
cución, Co.n arreglo a lo.s mismos, o.freciendo una baja del ... (en 
letra) po.r ciento. respecto. al precio tipo.. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo. legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y .seguridad so.cial 
y pro.tección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Co.ntratacióri 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de lo.s veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio. en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Auto.rizaciones: No. se precisan. 

Madrid, 16 de junio. de 1977.-El Secretario general, PEDRO. 
BARCINA T o.RT. 

* * * 

Subasta de las obras de acondicionamiento viaJrio indispen­
sable y provisional del barrio del Cubillo 

Tipo: 9.773.484 pesetas. 
Plazo.s: T res meses para la ejecución y dos año.s de garantía. 
Pago.s: Po.r certificacio.nes de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Pro.visional, 127.735 pesetas; la definitiva se seña­

lará conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contra­
tación de las Co.rporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino. de ... , con do.micilio. 
en ... , en posesión del Do.cumento Nacio.nal de Identidad número ... , 
enterado de lo.s pliegos de condiciones, presupuesto y plano.s a regir 
en la subasta de las o.bras de acondicionamiento. viario indispensa­
ble y pro.visio.nal del barrio. del Cubillo., se compro.mete a su eje­
cución, con arreglo a lo.s mismo.s, ofreciendo una baja del ... (en 
letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se o.bliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Co.ntratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio. en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo. de presentación. 

Auto.rizacio.nes: No se precisan. 

Madrid, 16 de junio. de 1977.-El Secretario general, PEDRO. 
BARCINA T o.RT. 

* * * 

Subasta de las obras de acondicionamiento viario indispen-
sable y provisional de la Colonia de Valdeconejos 

Tipo: 17.249.354 pesetas. 
Plazos: No.venta días para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Po.r certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
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Garantías: Pro.vÍsio.nal, ' 202.494 pesetas; la definitiva se seña­
lará confo.rme determina el artículo 82 del Reglamento de Co.ntra­
tación de las Co.rpo.raciones Lo.cales. 

MODELO DE PROPOSICION 

. Do.n ... (en representación de ... ), vecino de .. . , con do.micilio 
en ... , en po.sesión del Do.cumento Nacional de Identidad número ... , 
enterado. de lo.s pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir 
en la subasta de las obras de acondicionamiento viario indispensa­
ble y provisional de la Colonia de Valdeconejos, se co.mpromete 
a su ejecución, con arreglo a los mismos, o.freciendo una baja del ... 
(en letra) por ciento. respecto. al precio tipo.. 

. Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia labo.ral, en especial previsión y seguridad social 
y pro.tección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

. Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro. de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio. en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presentación. 

Auterizacio.nes: N e se precisan. 

Madrid, 16 de junio. de 1977.-El Secretario general, PEDRO. 
BARCINA To.RT. 

* * * 
CONCURSO 

La Co.misión Municipal de Gobierno. ha aco.rdado, en ses IOn 
de 1 del corriente mes, aprobar lo.s pliego.s de condiciones del con­
curso. para contratar las obras de pavimentación de la calle de 
Ramón y Cajal, entre la glorieta de Nuestra Seño.ra de Guadalupe 
y la avenida de Alfo.nso. XIII. 

Los expresados pliego.s de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo. Ayuntamiento. (Sección de Co.n­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los o.cho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro. de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamacio.nes sean pro.ce­
dentes <;.üntra dichos pliego.s de co.ndiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos lo.s o.cho. días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo. que se anuncia al público en cumplimiento. de lo. dispeusto 
en el artículo 24 del reglamento de Co.ntratación de las Cerpora­
ciones lo.cales de 9 de enero. de 1953. 

Madrid, 16 de junio.' de 1977.-EI Secretario. general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

ANUNCIOS 

En cumplimiento. de lo dispuesto. en el artículo. 2.° del Decreto. 840 
de 1966, de 25 de marzo., por el que se aco.moda el Reglamente de 
Actividades Mo.lestas, Insalubres, No.civas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio. de Madrid, se anuncia al público. que los 
señeres o. entidades que se citan a centinuación tienen so.licitada 
licencias para las actividades que se expresan: 

Don Bernardo. Llames del Cerro. pro.yecta establecer un taller de 
cette de confección en la casa número 35 de la calle de Nicelás 
Sánchez. 

Do.n Pedro. G. Arreye de Llano. proyecta establecer un restau­
rante en la casa número. 35 dé la calle de la Cabeza. 

Don Manuel Moreno. Mengs pro.yecta establecer un labo.ratorio 
de análisis de control de ho.rmigo.nes en la casa número 22 de la 
calle del Hachero. 
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Primisa, S. L., proyecta ampliar su taller de metalistería, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 53 de la calle de las 
Islas Aleutianas. 

Don Augusto Casado Castro proyecta ampliar su autoservicio 
de alimentación sito en la casa número 1 de la calle del Padre 
Jesús Ordóñez. 

Don Fidel Salguero Carretero proyecta establecer un taller de 
electricidad del automóvil en la casa número 10 del camino de las 
Perindolas. 

Doña Aniceta Carmen Olías Vallejo proyecta establecer una 
lechería en la casa número 126 de la calle de Puerto de Santa 
María. 

Don Vicente Gutiérrez Ruiz proyecta establecer un almacén 
cerrado de productos alimenticios en la casa número 7 de la calle 
del Calvario. 

Promociones Díaz Iglesias proyecta instalar un montacargas 
y un ascensor en la casa número 25 de la calle de La Coruña. 

Don Eugenio Vergara Fernández proyecta establecer un taller 
de imprenta en la casa número 12 de la calle del Caudillo de España. 

Dugopa, S. A., proyecta establecer un almacén de cámaras foto­
gráficas y fotomecánicas en la casa número 19 de la calle de 
Cervantes. 

Don José Antonio Trillo Abad proyecta instalar un depósito de 
gas !?ropano en la casa número 36 de la calle del Caballero de la 
Blanca Luna (urbanización Nuevo Toboso). 

Don Aurelio S. Muras Rozados proyecta ampliar su lavandería 
y limpieza en seco sita en la casa número 14 de la calle del Conde 
Duque. 

Doña Flora Arroyo López proyecta establecer una lavandería 
y limpieza en seco en la casa número 105 de la avenida de la 
Ciudad de Barcelona. 

Don Angel Gómez Martínez proyecta establecer un almacén 
cerrado de aparatos electrodomésticos en la casa número 4 de la 
calle del Castillo de Uc1és, local número 4. 

José Banús, Internacional Promotora y Financiera, S. A., pro­
yecta establecer un garaje aparcamiento en una casa sin número 
de la carretera de Canillas (residencial Guadalupe). 

Doña Rosario Gutiérrez Huertas proyecta establecer un almacén 
cerrado de quesos en la casa números 9 y 11 de la calle de Mon­
tánchez, local número 37. 

Don Francisco Marcos Sanz proyecta establecer un taller de 
carpintería metálica en aluminio en la casa número 57 de la calle 
de Sanz Raso. 

Don Angel Medina Reyes proyecta establecer una tienda para 
la venta de aves, huevos y caza en el Mercado de la Paz, puesto 
números 1 y 2. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la calle de Soto Hidalgo (urba­
nización Embajada, Barajas). 

Don Félix Lozano Teresa proyecta establecer un garaje privado 
en la casa número 59 de la calle de Sal\¡aberry. 

Don Pedro Jesús Sánchez Silván proyecta establecer un taller 
de marroquinería en la casa número 4 de la calle de San Emilio. 

Don Luis Jiménez García proyecta establecer un garaje privado 
en la casa número 84 de la calle de Pont de Molíns. 

Don Fidel Pérez Gil proyecta establecer un garaje privado en la 
casa número 84 de la calle de Pont de Molíns. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 7 de la Vía de Penetración. 

Don Ricardo Redondo Albarrán proyecta establecer un garaje 
en la casa número 50 de la calle de Emilia Ballester. 

Don José López Gómez proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 12 de la calle de los Hermanos GÓmez. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 10 de la calle de Fernández de la Hoz. 

Saesa proyecta establecer un taller electromecánico en la casa 
número 12 de la calle del General Ampudia. 

Complejo Hostelero, S. A., proyecta establecer un almacén 
cerrado de bebidas en la casa número 61 de la avenida del Gene­
ralísimo. 
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Don Eladio Gómez Arévalo proyecta establecer una cafeteria 
en la casa número 268 de la calle del General Mola. 

Don Tomás del Amo del Amo proyecta ampliar su bar restau­
rante sito en la casa número 2 de la calle de la Victoria. 

Doña Regina García Méndez proyecta ampliar su café bar sito 
en la casa número 169 de la calle de Embajadores. 

Don José Antonio Maroto Hidalgo proyecta ampliar con venta 
por mayor de sidra su taberna sita en la casa número 3 de la calle 
de Truj illos. 

Distribución Logar, S. A., proyecta establecer un almacén de 
artículos de platería y cuadros sito en la casa número 9 de la calle 
del Almendro. 

Agencia E. Monros, S. A., proyecta establecer una agencia de 
transportes en la casa número 230 de la calle de Antonio López. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar tres ascensores en 
la casa número 15 de la calle de Vallehermoso. 

Doña Margarita Gutiérrez González proyecta establecer un al­
macén de lámparas y taller de montaje en la casa número 52 de la 
calle de Zaida. 

Don Teodoro Pulido Pérez proyecta establecer un garaje pri­
vado y almacén cerrado de artículos de ferretería en la casa nú­
meros 16 y 18 de la calle de Valdecaleras. 

Don Germán Prieto Cano proyecta establecer un almacén de 
bebidas en la casa número 18 de la calle de Valdecalera. 

Mutualidad Laboral de la Construcción para instalaciones gene­
rales en la casa número 59 de la calle de Jorge Juan. 

Comunidad de Propietarios del Edficio Torre Metropolitana 
para instalaciones generales en la casa número 36 del paseo de 
Juan XXIII. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar calefacción en la 
casa número 10 de la calle de Fernández de la Hoz. 

Don Francisco Javier Artero proyeéta establecer un taller de 
reprografía en la casa número 4 de la calle del Alfar. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar dos montacargas 
en la casa número 10 de la calle de Fernández de la Hoz. 

Don David Blasco Vázquez proyecta establecer una tienda para 
la venta de máquinas expendedoras de café y bebidas y taller de 
mantenimiento y reparación en la casa número 16 de la calle de 
Elvira. 

Promoción de Libros, S. A., proyecta establecer un almacén 
cerrado de libros en la casa número 42 de la calle del Alcalde Sainz 
de Baranda. 

Don José Luis Díez Baquedano proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en una casa sin número de la calle de 
Adrada de Aza. 

Doña Natividad Toledano Saugar proyecta establecer una carni­
cería y salchichería en una casa sin número de la calle de Augusto 
Figueroa, con vuelta a la calle de Barbieri. 

Casa Santiveri, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado 
de alimentos dietéticos en la casa número 11 de la calle de Carmen 
Portones. 

Don Agustín Vázquez Barranquero proyecta establecer una tien­
da para la venta por mayor de flores y plantas en la casa número 24 
de la calle de Tembleque, local número 2. 

Pistas y Obras, S. A., proyecta establecer un garaje y exposición 
en el edificio B de la ciudad residencial Santa Eugenia, manzana 
número 8. 

Pistas y Obras, S. A., proyecta establecer un garaje y exposición 
en el edificio E de la ciudad residencial Santa Eugenia, manzana 
número 9. 

Pistas y Obras, S. A., proyecta establecer un garaj e y exposición 
en el edificio C de la ciudad residencial Santa Eugenia, manzana 
número 8. 

Pistas y Obras, S. A., proyecta establecer un garaje y exposición 
en el edificio D de la ciudad residencial Santa Eugenia, manzana 
número 8. 

Don Fidel Herreros Domínguez proyecta establecer una drogue­
ría en la casa número 28 de la calle Baja de la Iglesia. 

Don Julio Jiménez Turón proyecta establecer un bar en la casa 
número 5 de la plaza de Rabasa. 
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Don Agustín Condado Cano proyecta establecer una pastelería 
y confitería en la casa número S de la calle de la Rioja, local 
número 2, portal l. 

Pistas y Obras, S. A., proyecta establecer un garaje y exposición 
en el edificio A de la ciudad residencial Santa Eugenia, manzana 

número 8. 
Don Gumersindo Gómez de Barreda proyecta establecer una 

lechería y venta de productos lácteos en la casa número "7 de la 
plaza de Rabasa. 

Banco Central, S. A., proyecta establecer una agencia en la casa 
número 9 de la calle de Rogelio Folgueras. 

Don José María Conde Méndez proyecta ampliar su .bar sito en 
la casa número 72 de la avenida de la Reina Victoria. 

Oceánica de Alimentos, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en una casa sin número de la calle Diagonal, con 
vuelta a la plaza de Las Mercedes (Barajas). 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje privado 
en la casa números 38, 40 y 42 i:1e la calle del Corazón de María. 

Aupoca, S. A., proyecta establecer un taller de montaje y com­
probación de material eléctrico y telecomunicación en la casa nú­
mero 47 de la calle de Colombia. 

Doña María del Carmen Nogueras Vilches proyecta establecer 
un bar en la casa número 35 de la calle de Andrés Mellado. 

Don Martín Serrano Rodríguez proyecta establecer un bar en 
la casa número 16 de la calle de Augusto Figueroa, local número 4. 

Don Jesús Prados Rubio proyecta establecer un bar en la casa 
número 19 de la calle de Moreno Nieto. 

Agrojardín, S. L., proyecta ampliar su taller de reparación de 
maquinaria sito en la casa número 32 del camino viejo de Leganés. 

Don José González Adrados proyecta ampliar su carnicería 
y venta de tocino y jamón sita en el Mercado de la Paz, puesto 
número 63. 

Litho Formas Española, S. A., proyecta ampliar con oficinas su 
almacén de material de imprenta sito en la casa número 17 de la 
calle de María Teresa. 

Don Domingo Alvarez Valle proyécta ampliar su carnicería sita 
en el Mercado de la Paz, local número 102. 

Don Aurelio Muñoz García proyecta establecer una tienda de 
comestibles en la casa número 122 de la calle de Bravo Murillo. 

Zardoya Otis proyecta establecer su domicilio social y oficinas 
en una casa sin número de la plaza del Liceo. 

Don Jesús Peinado González proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 9 de la calle de Monteleón. 

Inversora Mobiliaria, S. A., proyecta establecer unas oficinas 
en la casa números 73 y 75 de la calle de Lagasca. 

Dyrme, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado en la 
casa número 51 de la calle de Mendívil. 

Don Félix Reneses Sanz proyecta establecer un taller de tapi­
cería en la casa número 160 de la calle de Sepúlveda. 

VilIanueva' y Laiseca, S. A., proyecta ampliar su joyería de 
venta por mayor sita en la casa números 9 y 11 de la carrera de 
San Jerónimo. 

Don Francisco Algaba Serrano proyecta establecer un taller de 
carpintería en la casa número 49 de la calle de San Claudio. 

Don Ramón Conde Serrano proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 6 de la calle de las 
Arenas. 

Don Antonio Martínez Ruiz proyecta establecer un taller de 
desguace y venta de ,metales viejos en la carretera de Andalucía, 
kilómetro 6,500. 

Comercial Ardi, S. L., proyecta establecer su domicilio social 
y almacén en la casa número 25 de la calle de las Islas Antípodas. 

Don José Calvo Crespo proyecta ampliar su tintorería sita en la 
casa número 78 de la calle de la Isla de Java. 

Reivai, S. A., proyecta ampliar su estación de servicio sita en 
la casa número 83 de la calle de Embajadores. 

Hijos de E. Minuesa, S. L., proyecta ampliar su taller de impren­
ta sito en la casa número 24 de la ronda de Toledo. 

Don Alfonso Minaya Pérez proyecta establecer un taller de repa­
ración de vehículos en la casa número 6 de la calle de la Virgen. 
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Don Florencio Fernández Falcón proyecta ampliar su taller de 
imprenta, como cambio de nombre, sito en la casa número 163 de la 
calle de Villaamil. 

Madrid Automóviles, S. A., proyecta ampliar su exposición 
y venta de automóviles nuevos y usados sita en la casa número 98 
del paseo de Extremadura. 

Viuda e Hijos de Wenceslao García, S. A., proyecta establecer 
un garaje privado en la casa número 26 de la calle de Ferrer 
del Río. 

Don José Baquero Gracia proyecta establecer un taller de com­
posición mecánica en la casa número 13 de la calle del General 
Barrón. 

Don Pablo Sainz Pérez proyecta establecer un almacén cerrado 
de artículos de limpieza en la casa número 10 de la calle de Víctor 
González. 

Don Santiago Martín Montero proyecta establecer un almacén 
cerrado de tableros y aglomerados en la casa número 21 de la 
calle de Vicenta Villegas. 

Doña María del Carmen de Diego Fernández proyecta establecer 
un almacén cerrado en la casa número 18 de la calle de Tribaldos. 

Astra, S. A., para instalaciones generales en oficinas en la casa 
número 45 de la calle de Zurbano. 

Peninsular de Riegos, S. A., proyecta establecer un almacén 
cerrado de artículos de material de riego por aspersión en la casa 
número 163 de la avenida de Monforte de Lemos. 

Don Félix Cobos Estévez proyecta establecer un mesón en la 
casa número 26 de la calle de las Delicias. 

Don Fernando González de la Calle proyecta instalar aire acon­
dicionado en la casa número 57 de la calle del Doctor Esquerdo. 

Don Venancio Félix López Martín proyecta establecer un al­
macén cerrado de artículos de ferretería en la casa número 93 de la 
avenida de Portugal. 

Don José María Laguna Reñina proyecta establecer un almacén 
de calzado y oficina en la casa número 36 de la calle del Pico Cejo. 

Comunidad de Propietarios proyecta cambiar un ascensor en la 
casa número SO de la calle de Narváez. 

Don Juan José Calleja Jiménez proyecta instalar un depósito de 
gasóleo C en la casa número 4 de la calle de Burriana. 

Don Ramón Jiménez Cervera proyecta ampliar su bar, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 6 de la calle de Nuestra 
Señora de la Soledad. 

Convefisa proyecta establecer un garaje aparcamiento en la casa 
número 6 de la calle de los Almendrales. 

Don Emilio Martínez Encina proyecta establecer un taller de 
envasado de anhídrido carbónico en una casa sin número de la 
calle de San Gervasio. 

Don Santos Herranz Mayoral proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en la casa número 169 de la calle del General Fanjul. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
gasóleo en una casa sin número de la calle del General Yagüe, con 
vuelta a la de Lérida. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
gasóleo en la casa números 56 y 58 de la calle de Galileo. 

Doña Carmen Barbosa Tosar proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 31 de la calle de Fuencarral. 

Don Florencio Pérez Martín proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 9 de la calle de Fúcar. 

Perba, S. A., proyecta establecer una tienda de confecciones en 
la casa número 12 de la avenida del Generalísimo. 

Doña Josefa Guerrero París proyecta ampliar su bar, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 76 de la calle de Gabriel 
Usera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicidad del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 23 de junio de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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